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S U M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA
Onfen dispmwmdo pase >a situación 

de excedente forzoso, emi.derecha 
n i percibo de haberes qua se le s¡cr' 

■ naba., el Secretario d&l Juzgado mtír 
■vlchm.l núhwro 16, de Madrkt,-dcm 
Antonio Vozmedmño Aguayos—Pá
gina ¿52. '

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Qrcfcn circular convocando un wmwr- 
> so 'para cu brir cimbro pla-zas de In
genieros en la Jefatura de Obras 
del Armo* de Aviación, antee los es- 
pañoles qiCe reúnan I0s ■ cwdldo- 
nm qim se cikvu.—Página, 852-.

Otra nombrando, Subconmarw gene-. 
jm l del E jército de Tierra,, a don 
José Rcl>u&ié.—Págvím¡ '852.

Otra dejando sin efecto la exémUn 
del 'servicio militar de don Mantee?, 
Eíu Anglés, quien debe¡*á gre&emr 

. darse al Centro dé Reclutamiento, 
para, ser destinado a Cuerpo.— Pá
gina 852.

MINISTERIO DE H ACIENDA 
Y  ECONOMIA

Oréen pnonyrtgmzáo ' hasta el próximo 
- dm 15 dé Marzo . él Decreto de Í2 

de Septiembre de 1986, y sus im~ 
dificam'mes posteriores, en lo qu¡c 
se refiere . a materia' de -.restrteck)- 
'i&s en ' el ícso' de las cuentas w~ 
rncmdes. y .depósitos.—Página■ 852.

MINISTERIO
DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y SANIDAD
Orden disponiendo qm  durante las 

vmite. primeros días del próxúm  
: nm  de Marzo se a&ra -’mMHmda, en

todas las Escuelas Nommle#, p&ra 
guie-nos deseen exam¡hm¿rse de las 
asignaturas péndiej^te# ddt pian, de 
esmdm de 1914.—Página - .853. 

Otra. disponiendo se libre la Cantidad. 
■ de ■■4¿7,5'0 -peseta# 'para satisfacer 
■ dietas devengadas peer los JnS'pe&to- 
res 'provinciales de Prim&ifia Ense- 
■ña-nza en las 'visitas que se rsa&c&ri 
. en la zona a su cargo. —  ■ Pági- 
na 853. . *

Obra dejando sin efecto la de 12 de 
Enero último, en lo qm' se ■ refie
re a> ¡xi ji/MZa&iém del Maestro na*, 
dú'iuil dmi Frmwism Rapaza Qm~ 

* zóMz.— Página 853.
Qtms relativas a "pibiMcvones y. Ib 

.cencías, por enferme, ds los Mae#- 
.. . • tros, que se ritencUrnam en las r&er 
-. peemm# dis>poslcim#?s cgié se vnsér- 

San—Pagina 858. ‘ *
Otra reergawiza-nda' los servicios de 

Higiene ocular, y- especialmente m  
lo que se refiere .a la Lucha. ■contra 
el Tracoma, ateniéndose -a las in.s± 
íruemme-s que se -rnsepian'.—Pá g i
na .858.

Otra disp<rráendo se. constituya un 
equipo a$nhíi!am>te, bajo la dirección 
de la Sección de 'Gwrdmaétón de h, 
.Defensa- Sanitaria deV País, a los 

. fine# que, se expPesam—Pég. 856. 
Obm rcglaméntando el funcímimnimr 

to del Comité Central de Lucha Anr 
titubermdosa, ateniéndose a las n&r~ 
mas 'que se insertan,.— Página 856. 

Otra ampliando el Cornejo de éirec- 
czó-nd£e lá 'Casa de la Cultura, '<acm- 
los Vocales -if 'personal adrtwtmbm- 
fivo que se citan.—Página 858.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS
Qrcten sep&rcmdo defmiti'Wmenie d&l

¿servicio y cause baja en s-u e$eac

' lafén, el personal de Teleoomuniesr- \ 
m&n de n este Departamento que sí? 
nmnemtfr.—Pégim- 859.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y  ASISTENCIA SOCIAL

Orden nombrando S ecre ta d  del H:~* 
rodo mixto ds Sidemrgfia, Motalur.^. 
gia y derivados, de Madrid, d do?* ■

; Abekardg CraSsa'Santiago. — Pági
na 859.

.O tra 'nombrando-'Secretario, del Jura
do -mixto cíe Industria de la AU- 
■mentación, de Madrid,. a don Frcrn*
cisco Fauna Elies.- —Púgi-nxi 859.

Otm nombrando ’Auxiliar de Jwmdc# 
mixtos a doña Florentina . Anvich 
ikirpella.— Página 859.

Otra- disponiendo quede amulada y sm 
valor ni efecto la de 3 del achual, 
■por la .que so 'nombraba Atíxihar 
-.del Jurado mixto de Agua, Gas y

■ Eleebtkdá.xd; de Barceloiug » dmva 
Rosa Regó# Botfch.~*~-Pag tit*a Só9* .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
Hacienda- y  .E€ONóMü..—Ce?tbro 0p~ 
‘■cial de Contratación de Moti&dai^ - . 

Fijando los cambios- de divisa# ex~ ■ 
tm-nje-ms ,pa/r&. el día de. ki feche. 
Págiim  859.

D i u < '1* general de la Deuda,, . 
y Clases Pasivas.— Anuncia 

) pí-éicián ele éitpiticaáoe de ms- 
wg x zes de Deuda, -por ■ concepto* 
de propios, a favor dé las Corpora- 
eiones mmiici-ptiles que se nveTum- 
nmi.—Página 859.

fponúié IndiisMjal ¿Ugodmifnxr—Edic
to emplazando al Oficial inspector 
de la Secdóra de Estadística dé esUr 
Dep&rtamumlo, don Juan Hue&te 
Carrmsó, para respondió de -h®

■ cargos qué se le vmput&n m  el e®~
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pvdier.-tc xv. le t n s i r w y t tí#s~ 
•na 860,

INST2WCCIÓK P ú b lica  Y S aN IM 0.~- 
Dirección géncral de Prtnnsra En- 
vejk mza, •—C&nc&dfewdo mee dóneme, 
k-vuTtUi t£« nAmv&s y yjmkra- 
■r/biem.L<j c'ft pt * \MMU álcente de es** 

•te +o -q-m &cmsmmmia
. en le* r* wo * < a s  disposiciones que 
se is i/ i(* Página. 8.60.

Inspección g'enrierál. 'de-Asistencia ’Mé- 
• dwa^Arapliando el plazo de- admP 
mén de imtmwlm hasta fin del acr . 
'Uval, para el convwrso a plazas, mt 
fas unidades médicas rurales,—Péu- 
gima 862.

Aviso do la Sidjvoeretü-ria de Samddñd 
'pG/f& o^r c & di término fie ocho 
oiar, hngo'í aeto de presenta los 
fue a</er^o míe se epivúh Pági
na 862: ’ ■ ' ■ . ' ' .

CóMüNicACuü'r^is, T r a n s p o r t e s  y  
Obras Pública». *— gene-
ral de la- Maéwa Mercante,—Dê - 
kvKtndo las - afribuc&mes de esta- Di
rección general a. favor de la Coía" 
paiíía-MU Atlantic Shippmg ‘Com- 
pamy Lfcnviiedy on cuanto se- refiere 
a los b-uqu.es' emú se- citan.-* ~  Pági
na 862.

■Edicto fipmuio la. fedm. para d  orden 
•iie; 'cdístamicnto para el prójimo 

■ reemplazo de 1.989, de cttmndo eoñ 
¡a legislhmión vigente para- la nui- 

'■ ommiaf éc la/ Admada, — JPú-gk 
na 862,

Ageícultuea.—Servido ds Expropia- 
d o n  de- Fínicas ' Rústicas.— Rectáfi- r 
cando la de 13 y X5 ucbiwJ en
h que so rc*> lerc a ¡os cldsifimdov 
corno enmonoj d(f régimen-,—Iklgi- 
va- 862.

ADMINISTRACION
PROVINCIAL

Hacienda y Econoutu-Sicoursa-l de 
la Cafa gime-ral de Depó&Uoe de 
Baroelopii-^Anuvidmidi^d 'extravio 
do un resguardo talonario c&wsti- 
luido por La Florida., S« A«P de- esta, ' 
plaza,—Página 862,

Comunicaciones, T r a n s p o e t e s  y  
_ O bras Púb licas» — Jefatura de 
Olo*ts 'Públicas- de Alicante*—G&nr 
< c*,yi$o • un plmo de '' treinta dím 
pt a reckft-nar, en d/>meho9 sobre fa*
< J icidad- ds la concesión dé terrea 
irm de la zona- -un/Mritwm-terr&siare 

. <cn la playa, de Qm/rdamar del Sé- 
gura, hecha a -don' Francisco -Es* 
pí Tud-elu, cuyo ecmee îowiHo ha 
fallecidp,—Página 862. .

A n exo  único. —  Eequ-mtm%a$. .&ere 
tejidas, K . ■

MINISTERIO DE JUSTICIA

’ ORDEN

Ilmo. Sr..: He acuerdo con lo dis
puesto ér> hi Orden ministerial de 1,° 
de Díciembiu último (GACETA del 

- 2), LvcOñrsda por la de !T del mismo 
:meA (GACETA del 9),. y a tenor de 
Jio prevenido en el arA 44 del vigente. 
jRegIám:nto para -la aplicacíén de la 
I5ey de 'Funcionarios, y en el 'L° del 
Decreto ce la Prercdetieia del Con
sejo de MiniBtroH de 20 de Agosto 
de I936?

'Ests- Ministerio lia. resuelto que' 
don .Antonio Vozmediáno- Aguayo, Se- 
cretario del Juzgado municipal nú-" 
mem 16, de Madrid, suprimido a par
tir del día E° de Enero- de 1937, se- 
g’ún lo ordenado en el art. l.° del 
Decreto de 4 del propio mes (GACE
TA del 7), quede en la situación de 
excedente forzoso, -con ..derecho al 

. percibo, desde , la indicada fecha de 
l.° de Enero del pasado año, del. 80 
por 100 del haber anual de 8.000 
p̂esetas, asignado a las plazas de m  . 

categoría en el Decreto de este De
partamento, fecha 4 . de -Enero de 
1987, relativo' a la supresión del 

• Arancel judicial.
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos oportunos.
•Barcelona, 5 de Febrero de 1988.

AOSÍSO
limo. 8r. Subsecretario de este Mí- •

nisterio. •

MINISTERIO DE DEFENSA' 
NACIONAL

ORDENES . '

Ilmo. Sr.: .Se convoca un. concurso 
para cubrir, cuatro plazas de Inge- 
:mero en la Jefatura de Obras del

Amia de Aviación, con. carácter <rvmr 
tual y con. arreglo a las siguientes 
bases.: ,

a) Ser español • y- de edad no sp~ - 
perior a 40 años»

(y) Documentación, que acredite el 
ejercicio, de cinco años d.e la profe-' 
sién en obras de .construcción civ,il, 

«) Los aspirantes.' dirigirán las 
instancias ni Ministro de Defensa Na- 
eional, por conducto de la Subsecre- 
taría de Aviación, acompañadas de 
} f de nacimiento, o, caí su .de- 

n declaración escrita íinnada. 
pe interesado, con el V.° B.° díd 
Juez municipal, de donde resida;, aval, 
político- que acredite su adhesión al 
Régimen con anterioridad al Í9 de. 
Julio de 1986 y el título profesional * 
o copia del mismo,.

d) - Los admitidos quedarán movi
lizarlos con la similacíón de ' Capitán 
del Ama, mientras duren las actua
les d remis tañe jas.» / y obligados, por 
tanto, a prestar servicio en los purr ' 
ios eme se les señalen.

e) -El plazo de admisión d-e instan
cias terminará quince. días después, 
de haberse p-ublicado esta convocato
ria, en la GACETA . DE LA  REPU
BLICA..

Lo 'que comunica n Y, I. para su 
cumplimiento.. ■

Barcelona, • 11 de' Febrero de 1988.
' P . P . , ' /

ANTONIO CAMACHO
■ Hedores,...

Exenio; ' Sr.: Vengo - en' nombra?: 
‘Stabcomisario general del Ejército de 
Tierra a dore José Robusté, en la va
cante -producida por' el fallecimiento 
de don Angel Pestaña. ..

Lo comunico a V. E. para • su co- 
iiocimiento y efectos.

Barcelona, 12 de Febrero de 1988.
PRIETO’, 

Señpr... * ' .

Exeme, Sr.: Habiendo aparecido- 
por error en el ^Diario Oík-íal"' núme
ro 3,7, de fecha 12 %iel actual, que 
Manuel Eiii Anglés, perteneciente al 
Centro de Reciut&núcnto, Moviliza
ción " -e Instrucción número- 16, ■ del 
reemplazo de 1938,... quedaba eximido 
de prestar servicio militar á filas, 
por ser necesario e insustituible en 
la industria de guci ra,. queda . si© 
efecto dicha cxepc-ón,. debiendo , pre
sentarse a dicho Centro para ser des- . 
tina,do a Cuerpo.
é Lo que comunico a V„ ib, para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 12 de Febrero; áe 1938,
,R  BÍ,

". ' FERNANDEZ BOIAn OB 
Señor...

MINISTERIO DE
Hacienda  y   econom ía  

O R D E N

Ilmo: Srl: Fersisfiendo las circune- 
tancias’ que dieron lugar al Decreto 
en materia de restricciones en el uso- 
cíe las cuentes corrientes y depósitos. 

Este Ministerio se. ha servid© áis~ 
poner, que se prorrogue hasta el día 
15 del próximo mes de Marzo M De
creto dé 12 de Septiembre de 1986, 
con las. modificaciones introducidag' 
portel de 13 de Octubre, Orden mi
nisterial 'de 13 de Noviembre, .Decre
to de :9 de Enero, Orden ministerial 
áe 14 de Marzo y Decreto de. 15 de 
Julio último.'

Lo que comunica a X para.su 
conocimiento. y- cumplimiento.

Barceloná, 12 de ■ Febrero de 19380
P. D., ' *'

F. MENDEZ ASPE
limo. Sr. Director general del Tesoro' 

Banca y''Ahorro.-
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M I N I S T E R I O

D E  I N S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A  
Y  S A N I D A D

O R D E N E S

Ilm o . S r .: N o  ob s tan te  la s  va r ia s  
-diaposicióneó' qad se han dictado para, 
facilitar la terminación.'de sus este- 
«dios a, quienes. tengan’- pendientes- al-- 
ganas, asignaturas de', la  carrera del 
Magisterio .por-.el • plan de 1914,, son 
tedavva .numerosas• las peticiones, que 
llegan ¡a ,este ..Dep-arianiento en solici
tad de- que -se- autoricen nuevos exá~ 
menes con aquel objeto. . .

En bu virtud, • ..'
• Este Ministerio lia acordado:

Primero, Que-en todas las Escue
las Normales que :en la fecha. d¡e esta 
disposición se- hallen funcionando en 
d  territorio .leal‘.de la República, se 
abra .matricula durante los, veinte 
primeros días del - próximo mes de 
Marso, '..para , quienes 'deseen exami
narse áe las .asignaturas que tengan 
pendientes del .-.plan áe, estudios de 
las Escuelas Normales de 1014.

Los mencionados . Centros darán 1.a 
mayor publicidad 'posible, en cuanto 
tengan . conocimiento de Ja * presente 
Ord;n? a : la referida apertura de ma
trícula,, a fin de que. su noticia llegue 
a ios interesados eoi\ tiempo sufr 
cíente, .

Segundo. Además de los requisi
tos legales 'erigido'* para matricúlate 
se, todos ios aspirantes ddbérán pre- 
sentar doctcnenlvav'.: políúca y ava
les de partido y organIlaciones que 
acrediten \au adhesión al régimen. .

Tercer o. Los f  exámenes . tendrán 
•kgj&r en la ' primera, tminceim de 
Abril, debiendo ..los Directores de los 
Centros comunicar a la Dirección ge
neral de. Primera .Enseñanza, la cons
titución de los. Tribunales y  el núme
ro de solicitantes, de uno y . otro sexo 
admitidos a ellos. _

Lo digo a V. -L para su conocí- 
'miento y  efectos.
: 'Barcelona, 12 de Febrero de 1938,

W. ROCES -

Jbno. 8i\ Director general de Prime- 
, m  Enseñanza.-

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que con cargo al cré
dito figurado en el capítulo' I, ar
tículo 3a, grupo ?.°, concepto 2.° del 
vigente-, Presupuesto*.de este Departa» 
Ícente, y para satisfacer las' dietas 
eorr espon dientes a las "visitas- ordina
rias que realicen los Inspectores pro
vinciales . de Primera 'Enseñanza a las 
Escuelas de su zona, durante el pri~ 
2ner trimestre del año. actual, se 11- 
b*e k  cantidad de 437-50 pesetas, a 
cada-.uno de los Inspectores provin
ciales. de Primera Enseñanza. que .ten- 
■San zona -a su , cargó, los cuales - de~

lo te a  justificar la inversión de, las 
cantidades percibidas en, la .forma re- 
glamcntariai .

Lo digo a . Y ., L  para su conocí 
niiento y demás efectos, \

Barcelona, 8 de Febrero de 1938,

. W.- ROCES

limóte Ste -Director generaL de" -Pite 
.mera Enseñanzar .

Ilm o. Sr.: H abiendo sido inclu ído 
en la Orden de i'2 de Enero último 
(G AC E TA  ,del 19j, don Francisco 
Raposo González, cmtre'J.os Maestros 
jubilados ..forzosos áe lá provmcia.de 
Madrid, y  estando .dicho Maestro -se
parado del servicio por Decreto pre
sidencial de 23 de Septiembre de 1936 
(G A C E TA  del 24), si bien, los Ape
llidos ,qué figuran en dicho Decreto 
son los de..García Raposo, en vez- de 
Raposo González, que son los verda
deros,

Fte 1 Ministerio ' ha acordado que 
qrr ,< t ir efecto la ’ Orden 'd e 112 de 
Fumo ¿ lim o, en-. lo eme afecte al 
M 4. Arn * t referencia,

-■ oj.g,,) Yo la  para su •conoci
miento y ’ demás efectos,

Barcelona, 2 de Febrero de 1938, 

P. D .d 
W. ROCES^

limo. Sr. Director genera.] -de Prime-. 
’ ra Enseñanza. •

I lm o .  S r . :  Vista  la instancia del 
Maestro Nacional de Campo de los Re
yes (Oviedo),‘ don Teodosio Borrego 
Esteban, destinado á prestar sus ser
vidos a Jas Órdenes .de, la Delegación 
de 2a Infancia Evacuada en Valen
cia, cu solicitud de que se le conceda- 
licencia por enfermedad;

Teniendo en cuente que, según cer
tificación' facultativa que se acompa
ña, el interesado padece, una úlcera 
gástrica que necesita un tratamiento 
de reposo • y  se halla en''período pre
operatoria, • ,

Este Ministerio ha acordado con
ceder al citado-Maestro un mes.de 
licencia por enfermedad, de confor
midad con lo' dispuesto.1 en el artícu
lo 127 del Estatuto' del Magisterio..

Lo digo, a V. I. para su 'conoci
miento y  demás efectos.

Barcelona, 4 de Febrero de 1938.

' ; p . d .,- ■
. W.' ROCES

-.limo. Sr. Director general de Pin- 
, mera Enseñanza»" .

---—“— ' -

■ limo. S r.: Teniendo cumplidos * los' 
70 años de edad Ta Maestra nacional 
de Santander, doña Dolores Beltrán 
Alonso, y de acuerda con Id dispuesta 
en .el ariículo 168* del Estatuto ge
neral del Magisterio,, .

Este Ministerio ha acordado la  ju 
bilación forzosa, de la citada Maes
tra, ec'g vi haber pasivo que por su 
clasificación le corresponda, con efec
tos de 18 de Septiembre último, f e  
cha en que cumplió la edad regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para sn conoci
miento. y demás efectos.

Barcelona, 26 de Enero de 19381 

: F.- D., .
 ̂ ■ . ’W- ROCES '

limo. - Sr. Director genera]' de Pri- 
mera Enseñanza.

limo. S r.: Viste" la instancia de la 
Maestra nacional de V ich . (Barcelo
na), doña Matilde BaUús.J3scohet,..en
solicitud de que se le, conceda la jt e  
foliación voluntaria;

Teniendo en cuenta queda interesa
do tiene más de 65 años de edad y 
más de 45 de servicios en el Magis
terio-Nacional y  que no se halla com
prendida en los preceptos del Decre
to presidencial de 27' de Septiembre 
de 1936,

Este Ministerio, dé acuerdo ¿bu"el 
articulo i 68 de! Estatuto general <deJ 
Magisterio, lia acordado la jubilación 
voluntaria áe la, citada Maestra, con 
el , haber' pasivo que por s:ú clasifi
cación k  corresponda., '

•Lo digo a Ye I. p a ra ' su. conoci
miento y  .demás efectos-, :

Barcelona, 4 de 'Febrero de 1938„ 
P. D., "

W. ROCES

limo, Sr, Director ‘general de Prime - 
'ra ' Enseñanza-.

I lm o . S r .: L o s  s e rv ic io s  d e  H i
giene Ocular, en especial en lo que 
a Lucha, contra el Tracoma se re- 

> fiere, precisan reorganizarse a fin de 
implantar la debida unidad de crite
rio que permita el estudio compara
do' de los .-factores epidemiológicos 
dé tai • enfermedad y haga eficaz, la* 
acción social de la L-ucha en Tas pro>~

' vincias endemiadas.
En su vista, este M inisterio sé ha 

servido disponer lo  siguiente:
1.° La Lucha contra e l . Tracoma 

,■ y  demás causas de Ceguera, así como- 
lo ..que' se refiere a H igiene Ocular 
en especial de la Infancia, corres
ponde al Estado en su organización, 
en su vigilancia y  en su-ejecución, sí 
bien éste puede delegarse dentro de 
las normas que en artículos, siguien
tes se dictan.,
. 2.° La misión- rectora, correspon
de a la Subsecretaría- de Sanidad por 
intermedio de la Dirección general 

, de Luchas sanitarias, en la que exis
tirá la Sección Técnica 'Central co
rrespondiente. ...

3.° La . Sección Técnica Central 
tendrá :a su cargo-:
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a) L a organización y distribu
ción de los servicios.

b ) La vigilancia e inspección di
recta e indirecta en el aspecto téc
nico. '

c )  La dirección de los trabajos 
de estadística y estudios epidemio
lógicos que realicen los Jefes de la 
Lucha en las distintas dependencias 
de tipo dispensaría! o nosocomial a. 
ellas adscritas.

d) Se encargarán de la  coordina
ción de tales estudios deduciendo 
las consideraciones qué merezcan.

e ) Estudiar, dirigir y desarrollar 
las campañas que juzgue precisas la 
Subsecretaría de Sanidad.

f )  Orientar la propaganda sani
taria específica de la Lucha.

g ) Asumir la administración en 
conjunto d# Ist Lucha.

h) Formular el presupuesto. ge
neral de sostenimiento de la misma

4.° Cuando el departamento mi
nisterial correspondiente lo estime 
oportuno , podrá crear uni Instituto 
técnico de Estudios o Investigacio
nes sobre las enfermedades corres
pondientes y relacionadas con ests, 
Lucha, con .el fin. no sólo de adquirir 
nuevoS conocimientos sobre ellas, 
sino que también con el de asesorar 
cuantos aspectos científicos puedan 
interesar en la Lucha sanitaria y di
rigir la preparación técnico .sanita
ria de los profesionales que hayan 
de dedicarse a la Lucha.

Este Instituto tendrá. la organiza
ción y dependencia que se fije en el 
momento, de su creación. 

5.° . Los organismos de ejecución 
de las tareas de la Lucha .-se .dividen 
en Dispensarios y Nosocomios.

ó.° Corresponde a la. Dirección 
general de Luchas, de la Subsecreta
ría de Sanidad por intermedio de la 
Sección técnica* Central, el señala':: 
en cada caso el mínimun de servicios 
dequ e debe constar, todo • Dispensa
rio. . •

7.° Los citados Dispensarios de 
la Lucha tendrán cada uno una zona 
única de acción, sin que pueda reci
bir o atender personas no residen
tes en la misma (salvo en los casos 
de asistencia médica de urgencia2, 
debiendo, organizar su trabajo de tal 
suerte que. al - trasladarse de domici
lio los enfermos y  .personas someti
das a su vigílancia sean perfectamen
te atendidas . por el Dispensario c o 
rrespondiente- a. la zona .de acción 
donde ingrese.

-8.° Los Centras de todas clases - 
orientarán sus trabajos en ün senti
do eminentemente social, realizando 
el escamen .'clínico de los enfermos 
cómo base de atracción sin circuns
cribirse exclusivamente al. mismo y 
sí partiendo de él para la realización 
de encuestas, examen de posibles 
contagios, divulgación de los casos 
de. enfermedad y su 'corrección.

9.° Cuantas instrucciones, comu

nicaciones por escrito el Jefe de la 
Sección Técnica Centra! haya de en
viar a los servicios -de ella depen
dientes, lo hará por intermedio o 
delegación de la. Dirección genera! 
de Luchas”,, a los Jefes.provinciales 
de Sanidad para que éstos ,1a: .trans
mitan a les Jefes de la Lucha, o bien, 
directamente ' a éste,'-poniéndolo en 
conocimiento de los .respectivos Je
fes provinciales dé-y-«anidad, siendo, 
■este mismo- conducto e l < que ha ; de 
seguirse para las relaciones - centrí
petas.

10.' Los Jefes provinciales y co 
marcales de Sanidad, en cuanto se 
refiere a Higiene Ocular y  Lucha 
"^ntit-racomatosa, tendrán la misión’, 
.dé:

a) Velar por el. cumplim iento . de 
todo lo legislado en esta materia sa
nitaria, teniendo en esta función la 
máhdma autoridad' y responsabilidad.

b) Establecer la coordinación 
precisa entre ' los servicios de esta 
Lucha y los demás de índole sanita
ria que existan en su provincia. •

c j  Eormular los .proyectos de es
tablecimiento y sostenimiento de los 
servicias de la Lucha que, hayan ' de 
desarrollarse) en su provincia..

11. Por ningún concepto podrán' 
ser retenidas en ninguna de las Sec
ciones disp.ensariáles personas que

' no padezcas! las enfermedades que se 
pretenden combatir.

12. Los servicios dispensan.ales- 
podrán realizar tratamientos domi
ciliarios en jas condiciones que se 
marquen y- ateniéndose a cuantas 
normas ' generales existen y puedan
dictarse ' para la asistencia médica

■ . & ■
del pueblo.
'"13, Es a lo s .; di ver sos .'Dispensa
rios de 'la  Lucha a quien compete el 
ingreso en los Nosocom ios «especia- 
liza-dos estatales o intervenidos por- 
e l ' Estado y adscritos, a la Lucha.

14. Los Nosocom ios adscritos a - 
la Lucha, bien sean en su tptalidaá 
dependientes del Estado, bien, se en
cuentren intervenidos por él, atem
perarán'su funcionamiento a las nor
mas que dicte, desde el punto de 
Vísta técnico específico, la ‘Dirección 
general de Luchas, bien directamen
te, bien delegándole en la Sección 
Técnica Central, y del administrati
vo y funcionamiento general la Ins
pección general de Nosocomios.

15. Entre los 'Nosocomios, espe
cializados '-adscritos* a Ja > Lucha y los 
Dispensarios de ésta existirán las 
correlaciones funcionales locales que 
permitan asegurar la vigilancia cons- 
tárate.-. de los enfermos y el conoci
miento de los datos de tip o 'c lín ico  

. y  social que puedan interesar en 
cualquier momento.

16.. Los Dispensarios de la Lucha 
serán de tres tipos y. sus funciones 
las que a continuación, se -especifi
can. ■

17, Dispensarios provinciales. -Es

tarán constituidos por los elementos 
que forman un .Dispensario Comar
cal y, ademas» de una oficina admL. 
nTstrátiva provincial Sus funciones, 
serán las propias de un Dispensa*- 
•rio Comarcal, teniendo además ■ a . qv 
cargo la tramitación mediante -I-a.-qfi- 
cina de todos aquellos asuntos ad
ministrativos 'relacionados icora I©& 
servicios de Higiene Ocular y Lucha, 
contra, e! Tracoma en la demarca-, 
CÍÓ-TV- ..

■ Esta demarcación' provincial, cuya 
zona de influencia no 'tendrá que 
coincidir forzosamente. con . la de la 
unidad provincial administrativa., 
será en la' que. el Jefe de este .tipo, 
de Dispensarios tendrá las funciones- 
siguientes: '

a) La Inspección y . coordinación 
d e ; todos los servicios de la Lucha, 
existentes en ella.

b ) La formulación d é lo s  proyec., 
tos, tanto presupuestarios, como téc
nicos, para el desarrollo de lá Lucha 
correspondiente era la demarcación. ,

Cuantas órdenes y disposiciones 
crea conveniente comunicar habrá 
de hacerlas con la del Jete- de Sa
nidad de categoría inmediata • supe
rior, o. por su delegación.
. 18. Dispensarios Comarcales.

Se establecerán en aquellas co
marcas fuertemente endemiadas y éra
la población que- pueda consideras-» 
se como capital de la comarca.,, pro
curando que coincida cora la que téiw 
ga .establecido el Centro -Comarcal ' 
de Higiene rural,

Las funciones de estos Dispensa
rios setan:

a) Confección de un censo cíe 
tracomatosos én ■ la' 'Comarca. A tai 
fin realizarán todas las'visitas que 
tengan por conveniente a fábrica*, 
talleres, escuelas* domicilios* etc. .

b ) Establecimiento de un fiche
ro de todos. los enfermos estudiados, 
el cual se llevará según las normas, 
que dé la Sección Central, a fin' ck 
que exista una uniformidad dé cr i
terio en todos ellos. *

c ) • La--' labor clínica dispensaría! 
eorresohdienfe, siendo ■ obligación el 
que establezcan la visita . diaria lo s ' 
días laborables.

Tratarán de un modo • preferente 
todas aquellas causas de contagio: 
por fómi(es haciendo- extensivo., el 
•servicio-a todas aquellas- enfermada- 
el es . que puedan ser.1 causa--- de Cegue
ra, limitando su actuación clínica a 
los puntos siguientes:

1.° Registro y corrección ' de los- 
defectos1 de . refracción en la infára- 
cia.

2.° Reg Istro y educación de- am- 
Miopes en la escuela.

Xo Registro y tratamiento de 
conjuntivitis agudas e infecciosas- e& 
general

4.° Reg istro . y  tratamiento -.de 
conjuntivitis subagudas en general.

.5.? ■ Registro,* ■ y . trai&xü'fento ,. de!
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tracoma, sus complicaciones ' y se-
-cuelas..

6;° Registro y tratam iento .de los 
procesos cómeoconjuntivales de na
turaleza infecciosa,

7„° Registro y ■ tratamiento dé" las 
, .afecciones lin fáticas-del -polo' ante

rio r 'de l ojo,
S.b Registro y tratamiento de las 

.afecciones de tipo microbiano del 
saco lagrimal que puedan compro

m eter la .integridad,.del;ojo. '
9,° Registro y .tratamiento opera

to rio ’de 'las compliéátióh'es'y secue
las del tracoma.

10. Cirugía ocular de urgencia.
Los diez puntos estarán a cargo

de los Jefes provinciales y comarca- , 
les en cuanto a su ejecución.

Los dos primeros corresponderán 
a los Médicos especialistas de H i
giene Ocular, bien en las* provincias 
con endemia tracomatosa, bipn en. 
las exentas de ella.

d) Llevarán a cabo los estudios- 
de investigación epidemiológica que 
les encargue la Sección Central.

e) Todas las semanas mandarán 
los resúmenes de la labor realizada 
■en la que’acabó de.- transcurrir y re
mitirán los análogos qüe teciban de 
los Dispensarios de D istrito muni
cipal a la Oficina provincial,-la. cual 
ios rem itirá a la° Sección Central.

f) Todos los trim estres formula
rán una lista-pedido-en la que espe- . 
cifiquéhTas necesidades para el fun
cionamiento de su Dispensario y de 
los locales comprendidos en la co- 
■'marca*

g) Tendrán a cargo la vigilancia 
de los Dispensarios Locales d e . su 
Comarca* orientando lo labor de és
tos en lo que se refiere a diagnósti
co y terapeútica de los enfermos, « 
viniendo obligados los D irectores de 
estos Dispensarios a realizar Una vi
sita periódica-a cada uno de los lo
cales correspondientes.

h) Todos los años, y  dentro del 
primer mes, mandarán una Memoria

• sobre • la labor realizada indicando ’ 
aquellas modificaciones due crean

* conveniente 'establecer -para el buen 
funcionamiento de los servicios en

xla comarca.
19. Dispensarios locales. -

.-Se; establecerán;• en •• aquellos ’'Muni
cipios o' distritos rntrnicipiales, _füer- 
témente endemiaáos y que las cir
cunstancias favorables al estableci
miento de tales Dispensarios lo 

■ aconsejen. -
Las funciones de estos Dispensa

rios serán:
a) Las mismas antes asignadas a , 

Jos Dispensarios Comarcales eitadis 
los apártados a), b), c) y d), li¡- 

snitándolas al Municipio o D istrito 
municipal correspondiente.
. En lo que.se refiere' al 'punto c), 
su actuación clínica con respecto, a . 
ips puntps señalado# al tra ta r  de los 
Dispensarios Comarcales se lim ita

rá á  realizar lo que a juicio de! Jefe 
Comarcal correspondiente esté de
bidamente capacitado é l  Jefe del-Dis
pensario L ocal

b ) Periódicamente presentarán 
al D irector del Dispensario Comar
cal de aquella comarca la labor reali
zada''Y: consultarán sobre diagnósti
co y tratam iento a seguir con los 
distintos enfermos.

c) Todas las semanas mandarán 
por duplicado, ai Dispensario Co
marcal correspondiente, la 3aoja re
sumen de trabajos realizados.

d) Todos los trim estres formula
rán una lista-pedido en la que espe
cifiquen las necesiades para el fun
cionamiento del Dispensario, la cual 
será remitida al Comarcal corres-, 
pendiente.

e) Todos los años, y dentro del 
primer mes, mandarán a la Sección 
Técnica Central una Memoria por 
duplicado, sobre la labor realizada 
y sobre las modificaciones que crean 
conveniente establecer para si buen 
funcionamiento 4 e l . Dispensario.

20. Además, tendrá la Lucha las 
Secciones de Oftalmología de los 
Centros. Secundarios de Higiene Ru
ral y  servicios provinciales de Oftal
mología, cuya Jefatura podrá recaer 
en el mismo Médico-oftalmólogo que 
esté encargado del respectivo Dis
pensaría Antitrácomátoso.

En los Centros secundarios y ser
vicios provinciales en los cuales por 
la escasa importancia de la endemia 
tracomatosa, no existan * Dispensa
rios ' de la Lucha, los Médicos ” en
cargados de los servicios de O ftal
mología tendrán a su cargo también 
lU fuüción de registro y localización 
de los enfermos tracomatosos en sus 
respectivas comarcas o provincias, 
además de la realización de los pun
io s a) y b) de las funciones clíni
cas citadas.

. La' misión principal encargada a 
esta clase de servicios de oftalmolo
gía es la de llevar a cabo la higiene 
del órgano de la visión en la infan
cia, en especial lo que se refiere a 
defectos-de'refracción.

21. La Lucha Anti tracomatosa 
^constará del siguiente personal:

a) De un Jefe Médico de la Sec
ción . Técnica Central cuyas fundo- < 
nes serán la¿  encomendadas a dicha. 
Sección y despachará todos los asun
tos con ellas relacionados con su 
Jefe inmediato superior el .Director 
■general dé Luchas Sanitarias.

b) De Médico^ especialistas .c.ií- 
. nieos o sanitarios cuya función será
la inspección y v coordinación de los 
■servicios, así ^omo la enseñanza y 

. adiestramiento del personal de la Lii_ 
cha ,yria realización de aquellos, es
tudios de Investigación epidemioló
gica <fue les encomiende la .Supe
rioridad,

c )  D é  Médicos  ̂ oftalmólogos, 
cuya función será tener la dirección

de los Dispensarios provinciales y 
comarcales y realizar las funciones 
inherentes a los mismos.

Para tal nombramiento será pre
c iso  que tengan realizados los estu
dios de especialización oftalmológi
ca y serán seleccionados según las 
normas que en su día dé la Subse
cretaría de Sanidad, debiendo fijar 
su residencia en la población donde 

. radique el Dispensario provincial o 
comarcal correspondiente*.

Mientras* no se lleve a cabo tal 
selección podrán ser nombrados in
terinamente.

d) De los M édicos-habilitados,. 
cuya función será ten¿r la dirección 
de un Dispensario Local

No será preciso que sean especia
listas en Oftalmología, más sí con- * 
veniente que tengan realizados uno 
o más cursillos sobre Luóha Anti
tracomatosa.

Sus nombramientos serán eventua- ' 
les y a propuesta de los Inspectores 
provinciales de Sanidad, siendo su 
función la inherente a tal tipo de 
Dispensario.

e) De Instructoras Sanitarias pa
ra lo« Dispensarios de tipo comar
cal.

Serán nombradas entre las Ins
tructoras Sanitarias déi Estado, sieiu 
do mérito preferente para su selec
ción el haber prestado servicios en 
organismos de Sanidad Naclional es
tablecidos en poblaciones con ende
mia tracomatosa. - /

A falta de tal personal podrán ser 
nombradas interinamente aquellas 
personas que proponga la Jefatura 
provincial o comarcal de Sanidad* 
siendo entonces su nombramiento 
eventual.

f) De Instructoras Sanitarias-ha- 
billtadas para los Dispensarios de 
D istrito m unicipal

Serán nombradas entre aquellas 
personas domiciliadas en el Distriu r  
to municial y que tengan conocimien
tos suficientes para llevar a cabo la 
función encomendada a  tal persona., 
siendo mérito preferente todo título 
académico en especial el de Enfer
mera.

El nombramiento será eventual y 
a propuesta de la Jefatura provin
cial o comarcal cíe Sanidad.

g) De personal administrativo, 
subalterno y auxiliar eventual que 
se precise para’-el buen funciona
miento de todos los servicios.

22. Los Jefes Médicos especiali
zados para los servicios centrales 
antí tracomatosos quedan a extin-

uir y en lo sucesivo integrarán fa. 
loá Médicos Oftalmólogos de Ja 
Lucha, reconociéndoles el derecho 
en' caso de formarse un escalafón, 
con tales funcionarios de figurar, 
según la antigüedad en que fueron 
nombrados Médicos Centrales.

23. Todo ciudadano que resida en 
un lugar endeudado - w  el tracoma,
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•estará obligado a dejarse reconocer 
el órgano de la vista por todo Mó
dico que acredite pertenecer a. la 
Lucha Antitracomatosa.

24. Todo ciudadano a. quien se le 
diagnostique padecer tracoma, esta-' • 
rá obligado a tratarse la. enferme- 
•'dad. En caso de .no hacerlo, tendrá 
'la  obligación de asistir a los D is
pensarios de la Lucha, para su tra
tamiento. . .

25. En toda localidad, con ende
mia tracomatosa se permitirá el li
bre. acceso de los Médicos o In s
tructoras sanitarios afectos : a da 
'Lucha Anti tracomatosa, a escuelas, 
talleres, -fábricas, etc., y en • general

• en todo sitio ‘.donde de una manera 
privada o pública sé. reúnan perso
nas sospechosas' de padecer .1  ̂ en- 

.■ fermedad’ a fin de que dicho -perso
nal lléve a cabo el estudio sanitario 
que precise.

Lo que digo a V. L. para su cono- ' 
cimiento y efectos.

Barcelona, 11 de Febrero de 193$, 
IX D;,

J . PLA N ELLES
I l mo, Sr. Subsecretario de Sanidad,

I lmo. Sr.: Las actuales' necésidá* 
des:del país y-el incremento que a las. 
.^rgánisaciones sanitarias estatales se 
ha dado, motivan la incorporación 
diaria' a diferentes servicios de per
sonal que, poseyendo una ¡buena'pre
paración facultativa, no se encneii- 
Ira,. sin - embargo, en muchos casos 
adecuadamente orientada. Por.' otra 
.ladopes evidente que las anteriores 
instituciones .sanitarias, ■ ai a,moldar 

t su rümbo a las presentes circunstan  ̂
das, se encuentran más de una ves • 
•en ■ mellante estado, ’ por todo l<p cual, 
este 2ímisterio se ha servido disponer 
que, bajo la dirección inmediata de 
la Sección de Coordinación áe la De
fensa Sanitaria del País, de la Br 
rección general de, Luchas Sanitarias 
de esa ' Subsecretaría, be constituya 
un. equipo ambulante que, con, la es- 
tr neto ración debida para cada caso, 
tenga por misión el trasladarse a - 

- aquellos Centros, Dispensarios o Ins
tituciones sanitarias de cualquier ti- 
*po que precisen 3a actuación inmedia
ta y constante de las Secciones. Cen
trales para, debidamente, orientados, 
implantar- las normas de ’traibajo que 
sean oportunas en, los diversos am
bientes, corrigiendo los • defectos de 
funcionamiento que puedan existir. 
Los’ funcionarlas que constituyan el 
mencionado equipo, se . considerarán 
en comisiónde. servicio,'

Lo digo a V. I. .para su conoci
miento y efectos.

B arcelona, 10 de Feb rero  de 11)38.
F« IX, . 

•X..FLAHELLES,.
Hirió. 8?, Subsecretarlo de 8mudad.

Ilmo. Sr,: Derogada Ja organiza
ción de la Ludia Antituberculosa que 
daba el Decreta de 29’ de Agosto de 
19,35, por disposición gubernamental 
de 9 de Mayo da 1936, así como sus
pendida el funrion atento del Comité 
Centra! ue iLuriia Intitiiberculesa,, 
nombrado por Dec feto dé 26 de Mar- 
so de 1936,.carece actualmente la Sa- ' 
ni dad nacional de las normas necesa
rias por las que s# ha de regir 'dicha 
Lucha Sanitaria en nuestro país.

Por tocio lo cual, y en consecuen
cia con la necesidad de reglamentar 
cuanto a ella

Este Ministerio, ¿  propuesta áe la 
Dirección gjeneral de Luchas' Sardía- 
rías, h&- tenido a bien disponer: • _

1,° La 'lucha contra la 'infécdéa 
tuberculosa, en ..general, es .-función 
privativa del Estado en su organiza
ción, vigilancia • y ejecución, el cual 
puede, no- obstante,'delegar- sm fun
ciones en ias circunstancias que se
ñalen las disposiciones .en vigor, •
. El desarrollo ¿e la Lucha' Antitu

berculosa en España se efectuará por 
modio.de los- organismos'siguientes; .

a) Una Sección Central de T uber
culosis. •

b) • .Uná Subseóción en cada de»* 
marcación sanitaria. .provinciaL; •

c) Una organización diápcnsartoL
d) Una organización -nosocomial.
La Sección Central de Tuberculosis

dependerá de la Dirección general de 
Ludias Sanitarias y. .de la. Inspección 
general áe .'Nosocomios,, estando di
chas--Dirección e Inspección adscritas 
a ' la .'-Subsecretaría de Sanidad- del 
Ministerio de Instrucción Pública' y 
Sanidad,;', y siendo sus atribuciones 
las. siguientes s. .. *

a)- Organización, y distribución dé 
tos servicios... . m • - r ’ '•

b) Vigilancia directa é  . indirecta, 
•de. los- mismos'en el aspecto técnico.

c) - Dirección-'de los trabajos de'es- 
' iadística y , estudios, epidemiológicos 
•que'.realicen los Jefes provinciales de 
Luchas a- las diversas Secciones' dis-

■ pensariátes '.'-y nospco^niáles, a ellos 
adscritas.''-- :: - ...'

d) 'Coordinación de tales estudios, 
deduciendo . las consideraciones gue 
les'merezcan. ': - ■

e ) ' Estudio, dirección y desarrollo 
de las campañas que juzgue precisas

’ la '* Subsecretaría', dé Sanidad pa-ra 
combatir la mféccióh tuberculosa en 
cualquier zona dél;país declarada en
démicamente' peligrosa. • ■-

f) Orientación de la propaganda 
sanitaria' específica áe la Lucha An-* 
titaberculésa, *'

g) Estudio del presxipueste'. feene-f 
ral de sostenimiento de. la misma*

El Jefe de la Sección de Tuber
culosis, con' objete, de estar peirpánen- ’ 
tómente en contacto .con .cuantos' ade
lantos científicos y-saxii/tarios se esta- ■ 
blezcan én la Ludia contra la Tuber-“ 
culo&is* dispondrá (de un lugar de tra
bajo en uno. de los Centros existentes

donde radique el Ministerio de' Utos- 
tracción Pública y Sanidad. '

Cuantas, instrucciones, comunicar 
clones o escritos haya 'de enviar a jbs 
servicios de la Ludha* lo efectuará 
por intermedio o delegación de la Di;- , 
rección general de Ludias Sanitarias 
a los Inspectores provinciales de S&r 
nidad. ■

Estos Inspectores. -proviií le
Sanidad tendrán por misión c ' iaat' 
lo- a ia"Lucha Antituibercuk>»s* re rer- 
iteren

a) Transmitir las . iastrwetones» , 
comunicaciones o escritos de la Sec* 
eión Central al Jete provincial de la 
Lucita. . ; ■
‘ bK Velar por el ,• cumplimente de 
■todo lo iegjskidó en materia sáruia- 
ria fn cuanto a ella se refiera, te- 
nieudo en esta función la márimíi 
.autoridad y responsábi-lidad,
• r) ‘ Coordinar todos los servidos 
cié Lucha'Antituberculosa con Im áe 
las otras- Luchas en su provÍBcm? 
■siendo responsable del dabido acopla  ̂
miento de Io&. mismos.

d) Realizar los estudios 'opictetíao- ; 
logices dé conjunto do toda la pr»* 
.yincia, marcando al Jefe píovmdL&i 
.de Ludia Antitube'jfculósa las inñuan- 
■-C axs mutuas que puedan existir y é&r • 
terminando las relaciones que - hayan 
de establecerse con las otras Luciaaa,

e) Dar cuenta a! - Jefe prmdmáal dé 
Lucha Antituberculosa de cuantos ca- 
•sos áe enfermedad o muerte te sean 
eomimkados*

f)_ . Formular los- proyectes ée sos
tenimiento en conjunto, de los 'diver
sos .servicios .afectos a la Lucha -An- 
.titutíerctilosa • que hayan: de de-sarro-■ 
liarse en su provincia.

3*°. :La,Subsección ex¿ câ da demar
cación provincial sanitaria, tendrá un 
Jefe técnico-responsable.

Este Jefe se. elegirá tras prc^mes- 
ta, démocrátácamente. entre ios' aaoi* 
torios pertenecioites a .la Lucha An- 
íituberculosa, 'que presten aus servi-' 
cio-s clínicos eix la ‘ capital de la pro*- 
vincia .correspondiente.

A su. cargo correrá, aparte' de un-. 
trabajo clínico no menor de das ,ho- 

, .ras, el ' siguiente cometido c
a) ■ Las Inspección Técnica éd "ios- . 

servicios de la provincia,
b) ■ ' La enseñanza y adiestramien* 

tp de Jos*- técnicos encargados' ée la 
Lucha en. tonto, no exista -un Cents» 
especial dedicado, a ello. . .. , •

c) El perfeccionazniento ttoiieo de 
los .servicios coordinando los esfuer  ̂
zos de ios Médicos encargados  ̂ en 
los diversos Centros, <le tos taifas” 
específicas -de la Lucha Antifuber- 
enlosa.. ■ ' ■

d) El estudio epidemiológico' y &o- ■ 
dal de toda la zona de acción pm-nn-

■ cía!, en'lo que a la Lucha a- B, env 
cargada wmpeüi. t ,
• e) Formular los proyector étécni-;

, eos para "el ^desarrollo de ■ la . Itoeha'
• Antituberculosy en teda, la demar".
'■ cación provincia!, y los presunuéstos,
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en colaboración con el Inspector pro
vincial de  Sanidad.

 f).  Llevar' el- -fichero en tra r  pro
vincial que permita ' las debidas co? 
rrel aciones entre todos, _ los Centros 
de su demarcaderu 

■ Para sus relaciones con .el Jefe de 
la Sección habrán de tener en cuen
ta -que s cuantas ordenes o disposicio
nes crean pertinente comupicar, -ha
brán de hacerlo por-..medió del Ins* 
.pecto? provincial de Sanidad ©■ De
legado del Ministerio, .si le hubiere 
donde resida,

4.* La organización dispensaría!, 
•dependiente técnica y administrativa
mente (de la Dirección general de Lu
dias. Sanitarias, por intermedio' de fe-

' Sección ck Tuberculosis, , estará inte
grada por:

Dispensarios Centrales, 
fe)! Dispensarios auxiliares o filia

les® •
c) . Dispensario^' comarcales. •
Los Dispensarios antitubercttteosr 

centrales' fwzuponarán en las capita
les de provincia.,; donde, asimismo, 
existirán. Dispensarios auxiliares ♦© 
filiales dependientes del Dispensario - 
Centráis cuando el excesivo húmero 
de habitantes.que comprenda' la zona 
dei influencia de éste lo .'requiera y  
Xa. .Dirección general efe Luchas' Sa
nitarias lo estime necesario.

Los Dispensarios Centrales’ lleva
rán las propuestas de’ ingreso en t e  
Sanatorios.» confección de estadísticas 
y  'administración en general de todos 
los demás ' Dispensarios; antitubercu
losos en la provincia# de. donde reefe 
bijrájyte datos pertinentes para tr^sr 

•3hitiri¿áf á m vez, a la J ^ ít tm  j>i*ar' 
vinel al de la Lucha.

'Los Dispensarios antituberculosos 
(Comarcales se instalarán en las loca.- 

■ lidades ’ y - comarcas .que la Sección 
Central de'-Tuberculosis establezca, y 
.en las dependencias de t e  Centros 
secundarios de Higiene. ..que funció- 
nab§s .testa ahora, como consultas 
de Tisiologia en loé mismos,

5.° Las dependencias. He ..te Dte 
.pencarte antitufee.rcitlososs en gene
ral, estarán habilitadas -cfcn arreglo 
a las funciones a desarrollar en él, 
siendo éstas las de diagnóstico ..clíni- 
c-A 'radiográfico y analítico, trate-

.. miento colapsoterápico y quteiótetó- 
piqo; labores de Secretaría, .como- ad
misión de personas pam- la investí- 
gación,' confección <fe'fichas, y, en ge-, 
heral, .cuantos trabajos dependientes. 
de la función dispensaría! haya que 
, realizad

.: .-. Egta. • .será, • principalmente, la de 
despistar sanitariamente la- zona de 

'/£u demarcackjn; por fe tanto, 'y.-para 
’Snayor eficacia deb trabajo a realizar 
en este sentido, se. dictarán, por la. 
Subaecnetaría de Sanidad,, las dispo
siciones encaminadas a iconsegpír 

'. aquel fm.
Dichas disposiciones abarcarán 

desde-la declaración obligatoria para 
todos fek casos . de .tuberculosis baci

lífera, y no obligatoria para t e  no' 
bacilíferos, hasta la adopción de me
didas para# -una- vez hallado el foco 
de contagio, ec investigue y estudio 
su  zona de influencia familiar y so- 
-cial, así como el que se evite la pér
dida de su contacto ©ún te- Centros 
de la Lucha' Antitúltecutea para la 
vigilancia -constante de su evolución* •
' 6,° Para obtener el mayor número 
de hallazgos de' focos de infección se 
acudirá.: -

a) A' l a  investigación individual. .
. fe) A la investigación. forzosa de 

la -familia efe .enfermos, llegando,.te 
cluso, en presencia de mi hallazgo ba
cilífero* bkir obtenido por- declara
ción obligatoria' o por • investigación 
individúalo a reglamentar la negati
va por el Estado a - prestar al enfer
mo toda clase de ayuda económica 
terapéutica, de -no acceder & Xa in
vestigación familiar»
' e} A la investigación de colectivi
dades (escuelas, fábricas, oficinas, et- 
cétera).'

d) Al recceorimfent© de t e  ges
tantes que habitan en la zona de m  
demarcación, bien partíenfermente o 
en Maternidades

Para todo • ello, cada' Dispensario 
tendrá circunscrita/*' con arreglo a su

• categoría, una zona que ye fe qasig
nará en disposidones aisladas erre
' da' caso- .

7y Todo Dispensario antitubercu
loso estará obligado a dar un parte 
semanal de la. labor realizada en él, 
así como a la confección de una es- " 
tadística 'mensual, que -remitirán con ‘ 
arreglo a ' los trámites ya • señaHadoa 

Para la "regularidad' y .buen apro- 
vochamiento de estos' trabajos, toda 
clase de Dispensarios ■ 'adoptarán el 
mismo sistema de.fichas de impresos 
para su labor y* para fe confecdón. 
'de partes estadísticos*.

Por último, con objeto de que fe 
labor realizada en cada cas© reporte 
m i beneficio sanitario y nó-quede antt- 
lada en ninguno ’ de ellos, t e  Dis
pensarios • antituberculosos " quedan 
obligados'a seguir,.todas t e  incidenr. 
das y e?éiaciah&s de fes mismos, mer- • 
’ced a la labor efectuada a tal -fin por 
sú'-personal de Instructoras sanitarias . 
y por las relaciones que deberá manu
tener con 'todas fes demás, dependen
cias dispensaríafes, nosocomiales y 
centrales deft ;M-ini'steria. Para' -ello 
deberá acudir a cuantos medios estfe 

■ yac precisos la 'Dirección del,-Dispen
sario, para adquirir los in£-orines' que

• permitan proseguir la vigilancia dfcl 
' foco infectada . '

. 8.° 'Los Dispensarios, "antiíubercu*
- losos constarán .del siguiente perso*- 

Tiai, según su categoría:
Un. Director. '

' Médicos ayudantes, en número que 
-di. cada caso se precise» •

Un Auxiliar de. Laboratorio.
Un Auxiliar' radiólogo,

•’ Instructoras sanitarias, -en ;el nú-; 
,r'o que se TWteer--

Un Practicante.
Una Encargada de ficheros o Se-1 

ereiaria.
■ Personal subalterno precise»
■ Los Dispensarios auxiliares estarán. 
formados por:

Un- Médico ayudante.
Instructoras sanitarias en el núme

ro' . que se, precisen.
Ub Practicante.
Personal subalterna.

; Los Dispensarios comarcales cons
tarán de:

Un -Tisió'fegp con categoría de Méw. 
dio© ayudante, y las Instructoras' sa
nitarias y demás personal propio, 'del 
Centro de Higiene donde radiqué

is,0 Las funciones del personal se> 
ñ&fedo -serán las -sieuientess •
' a l El • Director llevará la direc
ción • en -general de- los 'Dispensarios^ 
haciendo cumplir el Keglamen&ó del 
mismo a todo e l-personal,-ál que se- 
ñaiará lugar, días -y-horas de'fcra- 

• bajo,' .teniendo en cuenta que fe  per
manencia- mínima" para, -todo el per
sonal será de cuatro horas diarias en 
todo Dispensario. ,

Llevará- aneja, además de la íusr- 
ci§n dirigente» la-labor de. diagnóstico- 
e institución- de tratamiento' de fes 
enfermos nuevos, -Asimismo llevará 
la organización de toda la feborpré~

. filáctica inherente a todo el cometido 
sanitario de la Lucha; tendrá' m  

' misión didáctica - con los Jefes pr©». 
vindaies en : tanto no -sé ■ inauguren.. 
las fundones dé "un Centro o Iristitu- 

"to-'de carácter doéénté para fe espe
cialidad». " ; • ' \ ■- - '

Efectuarán t e  - pedidos' «dé nmte  ̂
ri-alp previa - petición de- los' Médicos 
encargados, de t e  servicios dispensa- 
riafes, que transmitirán al Jefe pro/ 
vihcial de fe Lucha, haciéndolo, asi
mismo, .ios de fes Filiales y  Comarca- 
fes ■ a dicho Jefe, para que'; éste ’ t e  
curse a' fe ■ Sección Central poor Inter- 
medio del Inspector provincial' de Sa
nidad, y previa la'anuencia de éste, .

Efectuarán; |>or el xnismo" e»duc*. 
to, t e  propuestas' de personal y fea 

'de ingrese en "loa'"Sanatorios, yB éxs. 
general, cuantas iniciativas estimen, 
convenientes para, ,1a -'buena 'marcha 
de-' ios' servicios,'

b)' Los ' Ayudante *" realizarán t e  
labores-clínicas y profilácticas'.que de
leguen en ■ ellos lo-s Directores 'como 

--exploraciones periódicas,; explorado- 
;nes sistemáticas (familiar, escolar, co- 
l^ividádes):, mnaufiadón de neumo
torax# ye en caso necésario, e l ' t e -  
'tanfiento domiciliaria de los enfes-* 
•mos vigilados por el Dispensario que 
1# necesiten'' en determinados casos.

c) Los Itecticantes realizarán la terapéutica con inyectables, así cómela preparación, ayudantía, y, en ge- TCralg toda' la cirugía menor ée t e  
-interveneioives .quirúrgicas que se 
llcqn.. *

/• 4 )  Las Instructoras llevarán la 
. .visita domi-dliaria én , los casos indi

cado?.' por }a- Dirección del. Dispens-'a-'-
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rió, cUndo cormas higiénicas y pro- 
filácticas* adecuadas, y realizando los 
trabajos sanitarios propios de su .fue- 
idon para el buen desenvolvimiento 
de la Lucha. Efectuarán .también la 
vacuna .£. C. G. en los casos que les 
sean, indicados por la Dirección del 
Dispensario. Por último,, ayudarán en 
todas las labores clínicas que por és
ta se señalen.

e) "Los Auxiliares de. Laboratorio - 
efectuarán las extracciones de san- 

■ gre ‘ en ayunas a los enfermos. Rea
lizarán los exámenes de esputos, erí- 
trosedimen^ación, orina, ©te., y, en 
general, cuanto sea preciso para ca-- 
da enfermo. \

Los de Radiología tendrán a su car
go la obtención de radiografías, así 
como' las . funciones derivadas de 
ella, tales como revelado y reduccio
nes. Se encargarán de. la confección 
de un- fichero r&diográfico.-.

£) Las . Auxiliares de Secretaría 
estarán encargadas de la-filiación de 
los-enfermos, de la organización de 
los flecheros.y de llevar la correspon
dencia y demás trabajos mecanogra
fíeos del Dispensario.

En. el personal- subalterno existirá 
un Conserje,-que trabajará a las ór
denes de la Dirección del Dispensa
rio, para llevar.-a,cabo cuantas labo- 
resudé ,.estép,...asignadas al -pérscmaLde 

. Ordenanzas ; y Porteros,. y, en espá
date todo cuanto se refiere sú la ad
misión de enfermos eti el Dispensario, 
como es la entrega de] número de or* 
den, la entrada en consulta* etc

9.®, La organización nosocomial es
tará constituida par cuantos Sana
torios, Preventorios •-y Hospitales es
tén afectos a la Lucha Antitubercu
losa y, .que bien sean, en su'totalidad 
dependientes del Estado, o bien ¡se 
encuentren solamente intervenidos 
por .©V--se negiráñ ,en sus"1 funciones 
por .'las. normas, que, desde el punto 
de yistá técnico-específico, la Dirae 
cióte general de Luchas, por. interme
dio ,ete la Segción de Tuberctüósi.s y  
del Administrativo. y funciónam'ento 
en genera.!?:,por la jifcBoceión general 
de N6socomio&.'

A la Dirección general cíe Luchas. 
Sanitarias- k  estará reservado, con 

a rreg lo  a las condiciones y 'peculia
ridades de la-capacidad y distribución 
de las dependencias del. edificio, el 
nombramiento del personal técnico 
que el acoplamiento y buen desem
peño de los servicios reclame.

En. los Sanatorios ingresarán y 
.permanecerán los enfermos para su 
tratamiento médico y- quirúrgico el 
tiempo . que establezca la orden de 
ingreso vigénto a dicho efecto, ate* 
niéndose a/las instrucciones generales 
.que en el Reglamento de régfimeii.In
terior de los -nosocomios se señala 
para su estancia $\ tales establecí- 

» mientes.
■ Una vez que..sean .dados de alta se 

dará cuenta, por la Dirección del Sa- 
na torio al Dispensario de la localidad

en que piensa-. residir, quedando este 
último en la obligación de -acusar re* 
cíbo de su presentación y de prose
guir la vigilancia y tratamiento de 
ios mismos.

Cuanto queda dicho respecto a los 
Sanatorios,.-se hace extensivo a los 
Hospitales para aislamiento de- incu
rables, así como para-las Salas'des
tinadas a éstos, que todo 'Hospital de 
Medicina está obligado a tener, y pa
ra los Hospitales y -Sanatorios.

Con arreglo a la disposición que re
gula ingreso y permanencia en las 
Sanatorios y -Hospitales, los Dispen
sarios. Centrales dispondrán, en su 
Drovmeia, del número de camas que 
en dicha disposición se señala, y que 
deben administran por sí mismos. 
Si no existiera en alguna provincia 
establecimiento nosocomial .antituber
culoso, se les asignará a los Dispen
sarios -parte de las plazas del nosoco
mio más próximo, previa distribución 
efectuada por la Sección de: Tubercu
losis de la Dirección general de Lu
chas Sanitarias. te

10. Con objeto d© prevenir la. di
seminación de la infección, merced al 
descubrimiento de los individuos que 
estén afectados de una tuberculosis 
activa en ■ fase cerrada,, todo ciudada
no. deberá someterle al control radio
lógico dispensarla!- que cada Dispen
sarlo desarrollará en los límites mu
nicipales de su zona de influencia., 
previamente señalada, de tina manera 
sistemática y .periódica.

Para1 ello adoptarán, de acuerdo 
r.c'o .Iqs- • organismos, municipales de la 
demarcación--que tengan asignada, las 
medidas conducentes a tal fin, para 
que» en el plazo de un año, .como 
máximo, sea examinada’ toda la po
blación integrante de la mnn.

Una vez dictaminada por estos or
ganismos la forma en que. han de 
realizarse- los exámenes radiológicos*, 
todo ciudadano recibirá el diagnósti
co resultante por escrito, que le ser
virá para justificar el haberse someti
do al control radiológico.'"’ - ;

Los Dispensarios ' cuidarán, de 
acuerdo céii la ' labor que/ les- está é.rr ■ 
.comendada, de la vigilancia y trata-'- 
miento ambulatorio de los individuos 
enfermos resultantes de la investiga- 

. ción.efectuada, así como de su pro
puesta 'dé aislamiento..

Asimismo, y de acuerdo con los 
organismos mumcípaleh a los que in~ 
fonnarán_de ello, cuidarán de que na
die eluda el -reconocimiento dispuesto..

Todos los Médicos dedicados a la - 
asistencia domiciliaria en las pobla
ciones deberán indicar aquellos ea-' 

. sos de personas que, por convivir.con 
en ferinos con tes lañes .tuberculosas 
abiertas, cuya declaración es.obliga
toria;, según la legislación vigente, de
ben ton^r- una ; preferencia en los 
exámenes radiológicos.

11. Para complementar esta fun
ción de profilaxis, en '' los casos de 
•mujeres gestantes, que por encon

trar en la investigación dispensaría! 
lesiones tuberculosas, se aconseje el 
'aislamiento del .hijo a raíz de su 
nacimiento, se estudiará la.. posibili
dad de que éste se efectúe en hoga
res previamente investigados sanita- . 
riamentc, ,y que "'se habilitarán, en *' 
cada localidad, merced al medio que 
se estime conveniente adoptar con 
los organismos oficiales de la misma, 

En relación con esta labor de .co
laboración con dichos organismos* ee 
procederá, también, - a habilitar, como 
m  la'forma anteriormente citada pa
ra los recién nacidos, obras de coloca 
ción familiar para los niños menores 
de trece años expuestos al contagie 
par existir algún foco tuberculoso en. 
su familia.

En determinados Jugares; las osga- 
íiizacioncs de tipo colectivo, como co- . 

tenias escolares, de montaña o de 
playa, necesitarán que los niños que 
U-is integren sean propuestos por lo? 
Dispensarios-antituberculosos Centel
lea. ' t e

Para poder desempeñar profesiones 
u oficios que. tengan-relación asidua 
con -las colectividades infantiles, seré 
indispensable, poseer una autorización 
otorgada por un Dispensario antitu
berculoso Central. ■

12. Centralizada la Atíminte-Bya- 
eión.de la Lucha antituberculosa, por 
parte de la Dirección general de Lu
chas Sanitarias para la red dispara 
saiial, y  por la Inspección general : 
úe Nosocomios para la red hospitala
ria y sana tonal, como queda dichona 
ellas competo la ■ administración, con-’ 
labilidad'-y^distribución de los. gastos 
que a aquélla ocasionen.

Lo digo ,a V. I. para su eanocv 
intento y efectos. ,

Barcelona, 11 ds Febrero-de 10-38,
P. tea, . .

. A PLAÑELLEE, ...
Iluto. -Sr. S-ubsemdaria de"' Sanidaa.

Ilmo.. Sr.': Al trasladarse a Barc;v- é 
lona, con .otros organismos depen
dientes del Ministerio cíe Instruc
ción Pública,' la Casa de la Cultura, 
que venía funcionando en Valencia, 
reformada en su organización y fun
cionando por Orden ministerial de 
1*0 de Agosto de 193?, - •

Este'"Ministerio ha dispuesto lo si- 
^guíente: ;

1.° ES Consejo de Dirección de la 
Casa de la Cultura se ampliará con 
los siguientes Vocales;

Don Augusto • Pi y Suñer.
Don Pedro Bosch Gimpera,
Don v Jorge Rubio Balaguer 
Don Emilio Mira.
2.° A la Comisión Ejecutiva se 

incorporará, con funciones de Secre
tario, don Jacinto Validado, qefe 
percibirá como gratificación,, por él 
desempeño -de .este cargo, 500 pese
tas mensuales. '

3.D Desempeñará las funclanes de



Gaceta de la República.-  Núm.  46 15 Febrero 1938  859

Secretario Administrativo y deposi
tario de fondos de la Casa de la Cul
tura el funcionario auxiliar adminis
trativo de este Ministerio, don Fran
cisco Fernández Zoila, c o n  la  grati
ficación mensual ele 300 pesetas.  

Lo digo a V. I., para, su conocí- 
 miento y demás efectos. .

Barcelona, 14 de “Febrero de 1938.
P. D.»

W. ROCES

limo. Sr.:-Subsecretario de este Mi
nisterio. ;

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES TRANSPORTES 

 Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: En uso de las faculta

des, que me confiere el apartada d) 
del artículo tercero, del Decreto de 

2 7 de Septiembre de 1936 (GACE
 TA del 28)

 Este Ministerio ha tenido a bien
 acordar la separación definitiva del 

servicio, causando baja en su escala
fón, en las mismas fechas en que 
surtieron efecto las suspensiones 
preventivas de empleo y sueldo, dis
puestas por esa Dirección general, 
de las funcionarías que a continua
ción se citan, por no haber cumpli
mentado las? Ordenes de traslado, 
expedidas por y . I., dejando trans
currir,'. con exceso los plazos pose-" 
s-orios señalados.

Telegrafistas con 3.750 pesetas de 
’haber anual: doña Sira Alvares'Lá
zaro, doña Pilar Bona Garrido, y do
ña María del Carmen Pérez Urquio- 
la, de la plantilla de Madrid.

Lo digo a V. I., para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 10 de Febrero de 1938.
. , * B. GINER; DE LOS RIOS
Señor Director general de Teleco-’

municación.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso para la provisión del car
go de Secretario del Jurado mixto 
de Siderurgia, Metalurgia y Deriva
dos, de Madrid, y teniendo en cuen
ta los méritos alegadas por  cada uno  
de los concursantes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar. Secretario del Jurado mix

 to de Siderurgia, Metalurgia y De

rivados, de Madrid,, con el" haber- 
anual de '6.000 pesetas, a don Abe
lardo Crossa Santiago.

Lo que digo a V. I. para '■ su co
nocimiento y. efectos.

Barcelona, 8 de Febrero de 1938.
AGUADE ■

Señor Director general de. Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso para la provisión de la 
plaza de Secretario del Jurado mix
to de Industrias de la Alimentación, 
d e  Madrid, y teniendo presente los 
méritos alegados por cada uno de los 
concursantes.

Este Ministerio ha-.tenido a bien 
nombrar Secretario del Jurado mixto 
de industrias de Alimentación, de 
Madrid, con el haber anual de 6.006 • 
pesetas, a don Francisco Faura 
Elíes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Barcelona, 8 de Febrero de 1988.
•>. ÁGUADE

Señor Director ‘general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar Auxiliar de 
Jurados mixtos, con el haber anual 
de 2.500 pesetas y derecho al plus 
que por carestía de vida ha sido con
cedido, a doña Florentina Amich 
Capella.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento.'y' efectos. ■

Barcelona, 11 de Febrero de 1398.
AGUADE

Señor. Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta las 
necesidades del  servicio,
 Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que la Orden del mismo 
de 3 del corriente mes, pór virtud 
de ia cúal se nombraba Auxiliar del 
Jurado mixto d e  Agua, Gas y Elec
tricidad, de Barcelona, a doña 
Rosa Regás Borch, con la gratifi
cación anual de 2.500 pesetas y de
recho al plus que por carestía de 
vida ha sido concedido, quede anu
lada y sin ningún valor ni efecto.

Lo que digo a V. L para'su- co
nocimiento y efectos

Barcelona, 11 de Febrero, de .1938.
AGUADE :

Señor Director general. de. Trabajo.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

MINISTERIO D E HACIENDA 
Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 25 de 
Enero de 1938 

Compra Venta

Frascos franceses: 56,50 $9,5©
Libras esterlinas:  ̂ .S5?«~ 90/—
?Doílars: 11,— 18'—*
'Liras,:- •- 67,50 68,5©
Francas suizos: 393,50 416,6©
Reichsmarks: ©35 ■ x 7,2©
Belfas:- 287,60 30455
Florines: 9,48 10,05
Escudos: . ..... — —
Ceroteas diecoeslov. 51,50 S3,50 ■
Coronas danesas: 3,79 - 4,02
Coronas noruegas: 4,11 ■ 4,27
Coronas- suecas-: 4,38 4,64
Pesos' argentinos mfí. 4,99 5,28

A V I S O  
Se pone en conocimiento del pú

blico en general, que el cambio de 
compra del Peso argentino y venta 
del Franco suizo que se cotiza en el 
día de la fecha, se entenderá su vi
gencia retrotraída al día 8 del
actual inclusive, y no los que figu
ran a partir de ésa fecha y que, por 
error, se venía consignando.

Dirección, general de la Deuda,
Seguros y Clases Pasivas

De conformidad con la Orden de 
17 de Abril de 1913, se ha dispues
to, que la Inscripción de la Deuda 
 al 4 por 1 OO interior del concepto 
de Propios, número. 4.173, expedida 
a favor del Ayuntamiento de Bel- 
vis de la Jara (Toledo), quede sin 
ningún valor ni efecto, y se autori
za a la Dirección general de la Deu
da, Seguros y Clases pasivas para 
expedir un duplicado d e  la misma.

Lo que se hace público a los efety 
tos oportunos.

. , Barcelona, 12 de Febrero de 1938* 
El Director general, L. G. Cuber- 
toreU ' * A

De conformidad con la Orden de 
17 de Abril de 1913, se ha dispues
to que la Inscripción de Deuda al 
4 por 100 interior número 4.626. 
por un capital de 252.299´30 pese
tas, por el concepto de P rop ios,y  

 las de Particulares y Colectividades 
no, transferiblés. números  l.I$4> 
3.523, 3,553, 3.859, '4.186, 4.975 y ' 
6.688, de capitales 78,300, 12.000,
31.000, 32.000, 65.500, 34.500 y
30.000, respectivamente, a favor del 
Ayuntamiento de Zalamea de la Se
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m ía (Badajoz),* y-cora intereses 
celados hasta .fin de Junio’ de 1936., 
queden ■ sin ningún valor ni efecto, 
autorizándose -a' la IKreoción genera i 
•de la Denxk, Seguros y 6L-a-^ pasi
vas para .expedir los do pilcados cíe 
las mismas.

Lo que se' hace público a los -efeca 
ios oportunos,

Barcelona, 11 de Febrero de 1938. 
fcX Director genera!, /,.-. (1, Cube?- 
¿o reí.

De confonjiidaá. con la Orden, de 
17 de Abril de 1913, se ha áispues-

• Jo que las Inscripciones rde Deuda 
■l por 100 r u.’ v  ros 5.840 y
11,259, por capitales 88.765*16 y  
S8.713’64 p< *♦ n -. » i* t»vamente,'y 
por el concepto de Propios ¿V favor 
del Ayuntamiento de Liílo (Toledo), 
y que tienen sus intereses
hasta Tin' de i urdo de 1936, queden 
■sin ningún valor ni' efecto, autori
zándose a la Dirección generan’ de í-a

* Deuda, Seguros y-‘Clases pasivas pa
ra expedir los duplicados dé las 
.mismas.

Lo que se hace público a los 
efectos oportunos*.

Barcelona,' 11 de Febrero de 1938. 
E!"'Director general, CE Cuber- 
loret.

Comite Industrial Algodonero.

Por ei prúente, y en virtud de lo 
acordado, en Providencia de esta-fe- 

• 'cha, se.-cita, llama y emplaza a don 
Juan Huette Carrasso, Oficial Ins-, 

y pecior de la Sección' de Estadística 
del Comité Industrial Algodonero, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
para que, en el irpproíxogab'ie .pla
zo de . quince días, a . partir de la

. inserción de este Edicto en . la GA
CETA; DE LA REPÚBLICA* y :én el 
YDiári. Oficial de la - General i tat. de 
Catalunya” , comparezca en las Ofi
cinas'de este Comité, sito en la Vía 
.Durmti, números 32 y 34^-primero, 
Barcelona, con objeto de -.ser oído 
y recoger el pliego de (.cargos que se - 
le ha formulado en el espediente 
que se íe Instruye, por la supuesta 
falta de abandono del servicio, aper
cibiéndole que, de no verificarlo en

• dicho término, continuará sin su au
diencia la tramitación del. expediente, 
conforme preceptúa el. artículo 63 
dd  Reglamento. de 7 de Septiembre

.de 1916, dictado para la aplicación 
de la . Ley de Bases' de 22 áe Juilo, 
del mismo año.

Dado en Barcelona, a 7 ,de Fe-
• brero de 1938.— El Juez instructor, 
Pedro Savé Mestres.—EA Secretario*. 
Fran-dsro Detrell.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
 P U B L IC A  Y  S A N ID A D

Dirección, general de Primera ,.
Enseñanza

Vi ti nri inciá de la Maestra 
n-^a-mU o, V aldea vero (Madrid.), 

>íAfa ii n * ñaña del Valle-Alón- .
i oh< n il de que se le conceda 

M l U ' f i  r» ¿a voluntaria por más de 
tf rr» i de. do s ;

Al v, e)r> en cuenta que la intére- 
iüa y Mea... con certificación fa-1 

« jó ’ n tv* a ompaña, la . e&usá I de 
< ouf imada i utexmedad.^que motiva 

. oí <n,
Esta Dirección, general ha acorda

do conc&det a la . citada maestra la 
•exceden cia • voluntaria por más de' un 
año y .inenos de dos,, en aplicación 
de l. caso primero del artículo. 137 . 
del F.iatcto general del Magisterio.

J’ fc'o a V- L .para m .. corioci- 
&n* j lo v demás .éfectcB..

Barcelona, 4 .de Febrero de . 1938. 
Jul Director ■ general, P. D., Ju&n-Co- 
mas.— Señor Delegado especial- áe 
Primera Enseñaii^i de .Madrid.

Habiendo ■ ^amunicado la Inspec
ción provincial de Primera Enseñan-1 
za de! Palle de Arán (Lérida), que 
el ’ Maestro nombrado para hi Es- •. 
cuela número 2, de Les, don Fran- 

, cisco Aníbal .Gómez Sánchez, mcur~ 
so en el artículo, 171 de la vigente 
Ley de Instrucción. Pública, por Or
den de 1.7 de Diciembre último (GA- - 
CETA del 23), ha tomado posesión 

. de su cargo,'
. Ésta Dirección general ha acor

dado levantar al citado Máestro la 
nota de incursión en el artículo 171, 
y qué por la Inspección de Primera 
Enseñanza del Valle de Arán se pro
ceda a la incoación del oportuno 
expediente,."
. Lo -digo, a ,V„ :S., para, .su conoci
miento y demás • electos.
' Barcelona,"8 de Febrero-de 1938, 

El Director general, P. Xh, Juan, Co
mas.—Señor Inspector prarincj&L de 
Primera Enseñanza del Valle de 

, Áráb (Lérida). '

.Habiendo comunicado... la • Inspec
ción provincial..,de Primera JEhse-- 
fianza, del Valle ele Aran -(.Lérida), . 
que la Maestra nombrada para la 
Escuela- de párvulos de Les, .doña 
Brígida' Sallar? Ganyadell, tncursa 
en el articulo- 171 de la vigente L ey . 
de Instrucción ''Pública, por Orden 
de 17 de Di-yiemhre ultimo (GACE
TA del 28), re ha posesionado .ele su 
cargo, .

Esta Dirección general lia acor
dado .levantar- a la -citada ...Maestra la 
nota de incursión en el artículo .17!. 
y que, por la Inspección de Primera

Enseñanza del Valle de Arán. se Fe 
:oe ’■ el oportuno expediente.,

Lo digo a V . S.f para sn cuaja
miento - y demás - efectos,
• Barcelona, 8 de Febrero -de 1.93S; 

El .Director general, P, IX, Juan Co, 
m&c>--Sefior Inspector provincial' de 
Primera Enseñanza del Valúe de 
Arán (Lérida).

A  propuesta de la Inspección -sie 
Primera Enseñanza, de la provincia 
de Lérida, y por reunir las coiaáp 
ciernes 'reglamentarías para el des
empeño del cargo,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien' nombrar Directores próvisio- 
nales de las • Escuelas Graduada?,, 
que a continuación se expresan, a los/ 
siguientes Maestros nadóbales de 
Primera- Enseñanza:

'Don Rosendo Vigafcá' Simo, ' -para
la Graduada de Arbeca.

Don - -Mariaii-o • Berh-aus Bectótléa . 
para la Gradiiada' de Barbens,

Don Juan Chimeno Padrés, pare- 
la Graduada de Borjas Blancas.

- Don Rafael Mendibyru Alhié, p á j  
ra la. Graduada de Castellaérá. '

Lo" digo a V. S., para su conoci
miento y demás - efectos..

Barcelona, 7 de Febrero de 193Ó, 
El Director .general, P. Xé, Juan €o~ 
mas.---Señor Inspector-Jefe de. P.r>; ' 
m-era Enseñanza • de Lérida*

A  propuesta-de La-: Dirección-(pro
vincial e Inspección de Primera En
señanza de Albacete, y por reunir 
Tas condiciones' reglamentarias para 
el desempeño del cargo,

Esta Dirección general .ha tenido- 
a bien nombrar Directores'provisio
nales de las Escuelas . ’ Graduadas 
que a continuación se expresan, a;, 
los siguientes Maestros - nacionales 
de Primera. .Enseñanza:

Don Severino Teruel Avila, para 
la .Graduada de ATmansa, denomma.-- 
da Cervantes, y

Don Luis Capelo.-'Incidir, '.para l¿ ■ 
Graduada dé Almansa, déáoTO&a.#-. 
Manuel Bartolomé Cossío.

Lo digo a V. para su edntm': 
miento y demás efectos.
, Barcelona, 7 de Febrero de' -I9SS.. 

El Director general, P. D., Juan t4q,..; 
maŝ -y—Señor Director provincial de 
Primera'Enseñanza de Albacete’

A -p-rópues ta de la Inspoccion- de. ■ 
Primera .Enseñanza, de la provincia 
de Gerona, y por reunir las .condi
ciones TCjgiamerifcarias para el des
empeño del cargo, .. í ■ ' .

Tpista Dirección genera! lia tenidu 
a .bien--nombrar Directores pro vi-si o.-, 
nales de las Escuelas Graduadas, que 
a continuación se expresan, a los sí-' 
guientés Maestras nac.ionales.de P rl 
mera. Enseñanza;
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Don Juan Vidal Ferrar* paral la 
Graduada Rafael Campalans, de Ba.» 
Eol&s, y

'•Dora José' PonSatí Pcmé&ti, para. la 
Graduada, numeró '2, de Bañólas,
* ¡L© digo a V. S.# para su conocí- • 
.miento y demás efectos.:

•"Barcelona, 8 cié Febrero de 193$, 
BÍ I>irector general, P. XX, Juan-'Ca- 
taraass,—-«Señor Inspector-Jefe de P ri
mera Enseñanza de' Gerona,

"''A propuesta, de -la Dirección pro-- 
irmcial de Pr traerá 'Enseñanza de 
Murcia,, y por reunir. iás condiciones 
.reglamentarias, '.

Ésta- Dirección, general, - ha acor--- 
•dado el nombramiento de Directo- f 
res. provisionales de las Escuelas 
Gradadas . de 'MórataHa, de los 
Maestros siguientes:

.Don Ricardo García Laborda, pa
ra la. Graduada^ rdime.ro 1,
. Don .. Aseoslo Sánchez Ventura, 

para la Graduada numero 2.
Do digo a V. S., para su conoci

miento y demás efectos.- ,
Barcelona, 8 de Febrero de 1938, 

El!- Director general, P„ XX, /¿saz? Cu- 
¿íiSSj— Señor Director _ provincial de 
Primera .Enseñanza de Murcia.

A  propuesta-. de la--Inspección de 
Primera Enseñanza oe la provincia 
de Barcelona, y por reunir las con
diciones reglamentarias para el des- 
empeño-del cargo,

.Esta Dirección general ha. tenido 
a -bien nombrar Directores provisio- 
nales de las EsfCttelas.Gaduadas.de. 
Primera Enseñanza, que a continua
ción se ...expresan, a los siguientes 
.Maestros nacionales:

. Don. Alejandro Gargallo González 
de. Agüero, .para .la Graduada 19 de 
■Julio,, dé Badaloaa^.
-.. Don. Antonio Montañola Llort, pa
ra la'Graduada .Ramón M un tañer, de 
-Ba&rioxia, y

Don Angel Pou Bayer, para 'la 
Graduada d e . Coraellá de--Lk>bregat..

. Lo  d%a a V,. S., para, su conocí- 
.mienta y demás- efectos.. a- 

.-Barcelona,- 8 de Febrero, de 1938. 
E! Director general, P. D., 'JuaÁUo- 

■m&$s—Señor Inspector-Jefe, de '.Pri
mera . Enseñanza de Barcelptia.

A  propuesta de la Dirección pro-, 
vincial-'e-"Inspección de Primera En
señanza de Murcia./ y por reunir Las 
■condiciones, reglamentarias' para el 
desempeño del cargo/

Esta Dirección gen-eral ha tenido 
a.-bien nombrar Directores provisio
nales de las Escuelas Graduadas qúe 
a continuación se-expresan, a los si- 
;gui'eates - Maestros nacionales de P ri
mera ¡Enseñanza: '•

Don Luis Martines. Carri-Iío. para ,

la Gráduáda número 1 de - Alcá&t&~' 
rüla,

Don Ensebio Martínez Martíuez, . 
•para la número 2:, de Alcantarilla.

Don Francisco Mendoza Guf para
la número 2, de Calaennrra,

Don Antonio Maya Navarro,- peni 
la numero 3, áe Oslas-parra.

Don Félix Ayora Gómez, para • la. 
Graduada Manuel J A a&Ea, de' Carta
gena. , -

Don lorenzo Limares Sierra, 'pa
ra la ‘Graduada' de Cieza,

Don Emilio MoHm Gal, para la 
de BIaik.?;a.

Don Víctor- Martínez del Castillo, 
para la de Ule a.

" Dona Virtudes Luqne, pora la 
"Graduada ' Concepción' 'Arenal, de 
Murcia. ” - •

Bona Encarnación Pérez Cortés,. 1 
para la • Graduada Manuel B. Cóssso, 
.de Murcia.; •' '' '

Doña Francisca:. Lima. Domínguez, 
para la Graduada Fernández .Caba
llero, de Murcia,

- Don Juan José Perona Ruíz,-para 
la Graduada García ¿Uíx, de Murcia:
’ Don Pascual Pérez, para la de Ca

bezo ae Torres' (Murcia),
Don José MR Ferré, para la. de 

bezo de Torres (Murcia),
Don Francisco Gómez. Péllker, 

para la de Torreagüera (Murcia), 
Doña Concepción Bereiiguer Ora 

fciz, para la de .Los' Ramos (Murcia).
Lo digo ."a- V. 'S., para su conoci

miento y' demás efectos.
Barcelbna, 8 «Se Febrero. de 1938/ 

E l Director-general, P. D., -Juan. Co
mas.—Señor. ■ Director provincial de 
Primera Enseñanza de Murcia.

A  propuesta de! 'Director provin
cial ̂ y 'Junta "dé Inspectores ele! Pri
mera Enseñanza de Cuenca, y por 
reuriir las .condiciones- . reglamenta
rias para el desempeño- de! cargo,
; -Esta Dirección- ,general -ha tenido 
a bien nombrar Directores provisio
nales de las Escuelas Graduadas -de 
-Primera'Enseñanza,:-que- a continua-- . 
■cióir se citan, a los siguientes Maes
tros nacionales: •
• Don'Julián Rubio Fernández, - de . 
i  a) de Horcajo de Santiago.

Doña Pilar López Blanco, de-la de 
;Belmentej. -y .!
. Don José Alcalde García) de la de 

.YiB&mayor dé ''Santiago..
- .' Lo digo, a V . . I,,, para 'su 001*0.01- 
miento y demás- efectos,
."- "Barcelona,- S de Febrero de 1938. 
El Director general, P, D., "JU&n Co~ 
mas*.-—‘Señor Director provincial de 
Primera - Enseñanza de Chenca,

'■ A  propuesta de la' Dirección pro
vincial e Inspección de Primera Eira 
s^ñánza dé la pro vi- ncia- úe APcan^e, 
y’- por-- reunir -las 'co";--}Tc.;m: •; rori-.

mentarías para e! desempeño de i 
cargo*

Esta Dirección genera! ha tenido 
a bkn nombrar Drirat-ores previ sác-■

‘ nales- áe las -Escuelas Graduadas de 
Primera Enseñanza, que se • citan, p 
los siguientes Maestros nadonales .•
.' Don Olegario López, para bi Gra
duada García Larca, de Orihuela, 

Don José -González, para la Gra
duada Cerv:raóT8 de Gritada.

Don Tomáis- Espí López, para a-> 
Graduada de Bencjúzar.

1<ct $*■*»*- " Vidal, para i a. de
Btg&fttro, y '

Don Grariníuno Baches Romero, 
para la Graduada de Tcer:aviejad 

Lq digo a VI S., para.- m  conocí- 
r: e* * * ' d*. rr,$ i efectos.

Barcelona, 5 de - Febi*ero de , 1938,' 
IJ  Dr.< ' v  fc‘ ¿ ra!, P. D.f Juan Co~- 

s Señ.-Di Di motor provincia! de: 
.Primera Enseñanza • dé. Aü-cante..

A propuesta <k la Inspoecioti- pro
vincial de Primera Enseñanza de 
Lérida, y. por reunir las condiciones 
réglameittarias, para el cargo,

Esta. Dirección general ha acoran
do nombrar b in a " ! ' ' ? ve
j.a/Escuela Graduada de Trenip (L é 
rida), al M aestro don Csauxuro Le a i 
Gil.
- Lo digo a‘ V. S., para, su copc-cb. 

miento y demás efectos.
Barcelona, 8 de Febrero de 1938. 

El Director general, P. D., /aa# Co- 
mas.— Señor Inspector, provincia! de 
Primera Enseñanza do Lérida.

A  propuesta cié Ja Inspección' de 
Primera -Enseñanza de la provincia 
de Huesca (Barbastro), y por reunir 
las- condiciones' regí ameritarías para 
el desempeño del cargo]

Esta Dirección general! ha tenida 
a biem^nombtar Directores.provisiu:-- 
nales. de las E-guíelas Graduadas ae 
Primera Enseñanza,' que á cxmiimiá.- 
ción. se citan, a los si Parientes M'&e?v- 
■tros "ñacionales:

Don-- Jorge - Durán '.Martínez, parv 
la de Binacer (Huesca), y 
- Doña. María Bail Carilla, para. L  . 
de Graus (Huesca).

Lo digo a' S., para so conoci
miento y demás electos.

Bcúrcekma, 5 áe Febrero de 1938. 
-1¿! Dtractor general, P. D;, /ícaiv Cc .̂ 
coas.,—Señor- Inspector-Jefe de Prí-,- 
merá Enseñanza’ cíe Huesca (B a r- , 
•Rastró). ‘ - •

A  propuesta ó-e la Taspecrión de 
'Primera E-nseña^nza de' la provincia 
•de Zaragoza (Caspe), y p o r . reunir 
las condiciones reglamentarias paru 
eí des<ítnpeño de! cargo,
/ Esta Dirección- general h& tenido 
i  ’í-á-en 'r:on-.brar l>2rectores provlsio-
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nales de las Escuelas Graduadas que 
a continuación se expresan, a los si
guientes Maestros nacionales de Pri
mera Enseñanza:

Don Francisco Ignacio Campos 
Marín, para la Graduada de Fayón„ 

Don Vicente Juste Cambra, para 
la Graduada de Nonaspe.

Lo digo a V. S., para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 8 de Fetórcro de 1938. 
El Director general, ,P. D., Juan Co- 
mas. —- Señor Delegado especial de 
Primera Enseñanza de Zaragoza. 
XCaspc).  

Inspección general de Asistencia 
Médica

Queda ampliado el plazo de admi
sión de instancias para el concurso 
a plazas, en las Unidades Médicas 
Rurales, publicado en la GACETA 
DE LA REPUBLICA el día 31 de 
Enero ultimo, hasta fin descorrien
te mes.

Barcelona, 10 de Febrero de 1938. 
El Inspector general, / .  Moré.

A v i s o
La Subsecretaría de Sanidad re

quiere a los siguientes Jefes de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional, para 
que, en el término de ocho días, a 
contar dé esta fecha, se personen en 
la misma: Diagonal, 423-425, Barce- 
¡ona, los residentes en esta capital, o 
den a conocer su residencia y actual* 
ocupación los ausentes de la misma:

Don Rafael Ibáñez Gcaizákz.
Don Antonio Esteban Nardínez.
Don Justo Martínez Mata.
Don José Fernández Martínez.
Doña Mercedes Gironza Solanas*
Don Joaquín López Barroso.
Don Fermín López Cañamares.
Don Sebastián Garda Martínez.
Don Fausto Gómez Giménez.
Don José Luis Moníorte Sarasola..
Don Manuel Oñorbe Garbayo.
.'Don Francisco Mareos dd Fresno.
.Don Teodoro González v González 

Vela... '
Don Vicente Tarongi S&rti.
Don José Giménez Gómez.
Advirtaendose a los interesados que 

en caso de incumplimiento de esta 
Orden se adoptará, por la Subsecre- 

 ̂taría, la resolución: que estime proce- 
' dente. -

Barcelona, 10 de Febrero de 1938. 
El Subsecretario de Sanidad,- J. Pin- 
%€ lies. " ■

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES, TRANSPORTES Y OBRAS 

PUBLICAS
Dirección general d e la  Marina 

Mercante 
En uso de las facultades que él 

Decreto de 28 de Junio de 1937 me 
confiere,

Vengo en delegar, provisionalmen
te, las atribuciones conferidas a esta 
Dirección general,  en cuanto a los 
buques  “ Zurrióla” , “Atalaya” , “Jo- 
sina” , “ Purbi” “Garhi.” , “Baurdo” , 
“Cabo Prior” , “Cabo Corona” , “ íte 
xas-Zuri” , “Juan Artazá” , “ Itxas- 
G-ane” , “ Itxas-Zab^la” , “Cantabria” , 
“ Sil” , “Río M i e r a “José ía r iier” , 
“Valentíir Ruíz Senén” y “ Devá”', a 
favor de1 la Compañía Mid-Atlántic. 
Shipping Company Limited.
, Barcelona, 19 de Febrero de 1938.' 
El Director general, Diz,

E d i c t o
Don Teódulo Romero Garví, Jefe de 

la Sección de Personal y Alistamien
to de la Marina Mercante, -

Hago saber: Que el día 2b del co
rriente, a las once de la • mañana,- 
tendrá lugar, en la Subsecretaría de 
Transportes del Ministerio de Comu
nicaciones, Transportes y Obras Pú
blicas, el sorteo para determinar la 
fecha que ha de tomarse como punto 
de partida para fijar el orden en el 
alistamiento para el próximo reem
plazo de 1939, acto que se verificará 
con arreglo a 3o preceptuado en el 
artículo 50 de la vigente Ley de Re
clutamiento y Reemplazo de la Ma
rinería de la Armada.

Lo que se hace público para gene- 
ral - conocimiento y en 'cumplimiento 
ele lo dispuesto en el art. 106 del Re
glamento para aplicación de la Ley 
citad-a.

Barcelona, 9 de Febrero de 1938. 
El Jefe de 1-a Sección (ilegible);.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Rectificación

En las Ordenes de 13 y 15 de Ene
ro ultimo, procedentes de  este ser
vicio, publicadas en la GACETA DE 
L A . REPUBLICA de 15 y 23 del 
mismo mes, figuran clasificados como 
enemigos del régimen, en la Orden 
del día 13, término municipal de To 
rres de Combe (Teruel), el marqués 
de Toral, y en la del 15, y término 
de La Fresneda (Teruel), Joaquín 
Bondía Meseguer y Francisco Esto- 
piñá Rute; debiendo ser, respectiva
mente, marqués de Tesos, Jaime Bon
día Meseguer y Francisco Estopiñá 
Puig.

Barcelona, 14 de Febrero de 1938o 
El Jefe de Servicio, Antonio Suérez.

ADMINISTRACION
PROVINCIAL

MINISTERIO D E HACIENDA 
Y ECONOMIA 

Sucursal de la Caja general de 
Depósitos de Barcelona 

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario, expedido por esta

Sucursal, en 3 de Junio de 1936, con 
los números 1083 de entrada, y 59.295 
de registre, correspondiente a un 
depósito de 229,62 pesetas, consti
tuido por La Florida, S. A., 'de esta, 
en garantía de los, derechos liquida
dos en la hoja de adeudo número 
548/26, 'a  disposición de la Aduana 
de Barcelona.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo presente eo 
está Sucursal de Barcelona, en la 
inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este 
anuncio en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y el “ Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya” , sin ha
berlo presentado con arreglo a .lo. 
dispuesto en el' artículo 36 del Re» 
glamento de 19 de Noviembre, 1929

Barcelona, 9 de Febrero de 1938 
El Delegado de Hacienda, Tomás 
Hernández Morales.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS  PUBLICAS-

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Alicante

 PUERTOS

Instruyéndose en esta jefatura ex
pediente de caducidad de la conce
sión otorgada por Orden ministerial 
de 23 de Julio de 1934, a don Fran
cisco Espí Tudela, para construir en 
terrenos de la zona marítimo-terres- 
tre, la de la Playa de Guardamar del 
Segura, una casa para vivienda y 
baños, por incumplimiento de las 
condiciones impuestas en la conce
sión, y habiendo fallecido el conce
sionario, se concede un plazo de 
treinta días, contado desde el si
guiente al de la publicación dél pre
sente edicto en los periódicos ofi
ciales de la República y provincia, 
para que todo s  cuantos se crean in
teresados en la concesión, bien por 
título hereditario o crediticio, pue
dan personarse en el expediente a  
alegar lo que a su derecho conven
ga, significándose, que el expediente 
de referencia se pone de manifiesto 
en el Negociado de Fomento de esta 
Jefatura (calle de Canalejas, núme

 ro 7), durante, el plazo concedido a 
la información, en horas hábiles de 
Oficina (9 a 13), y días no feriados.
• Alicante, 7 dé Febrero de 1938.— 
El Ingeniero Jefe, Enrique MeTén- 
de.z. '
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ADMINISTRACION
JUDICIAL

R EQ U ISITO R IAS

En el expediente número 236, del 
afk> 1937, seguido por el Tribunal 
Popular de Responsabilidades civiles, 
para determinar las contraídas por 
Emilio Revira Muría, Clemente Mar- 
eó.-;'-HuriAdof.fRaátó 

; José Aibértf Castélló yV icente 
Chambo Pales, en expediente núme
ro 4, de 1937, tramitado ante el Ju
rado de Urgencia número 2, ée Va
lencia, por desafección al régimen, 
se ha dictado acuerdo por la Sección 
■de 'Derecho, con fedia ' 24 de Di
ciembre último, en el que se ordena 
sean citados y emplazados el Mmis- 

, terio fiscal, la Caja general de Re
paraciones y los inculpados, para 
que, en el término de diez días, pue
dan personarse, y en los cinco si
guientes de haberlo verificado, pedir 
la práctica de investigaciones y prue
bas sobre puntos de hecho no resuel
tos por ' la sentencia, cuya determi
nación séa necesaria para fijar la 
extensión' o la cuantía de la res
ponsabilidad civil,.'quedando, 'a. tal 
fin, los autos de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado núm. 1 dd 
'expresado .Tribunal.

Por lo cual, e ignorándose el ac
tual domicilio o paradero de los fin- 

jcülpados, se les cita y emplaza pea* 
medio de la presente, que" &e inser
tará en la GACETA DE LA RE
PUBLICA -y- en el “ Boletín Oficial” 
de la provincia de Valencia, por .-el 
■término y a- los efectos anteriormen
te < expresados, bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio a que haya lu
gar en. - derecho* .'.

Barcelona, 7 de 'Febrero de. 1938. 
El Secretario, • J. Martí.

• J. O.'—-2.7-36 ;

HERRDIA CARB ONELL, (An
tonio) y CASTRO HEREDIA (An
tonio), cuyas circunstancias se i.gno« 
ran, procesados por hurto de caba
llerías, comparecerán en término- de' 
diez días, ante este Juzgado, ' para 
constituirse en- prisión, apercibidos 
que. de n o . verificarlo, serán declara
dos rebeldes. Se interesa a las Auto
ridades la prisión de los citados, po
niéndolos a; disposición de este dicho 
Juzgado, en la cárcel de este, partido, 
comunicándolo a los efectos oportu- 

. nos en sumario-. número 59 .de ,1930..
Andújar, 2 de Febrero de 1938.— 

(Ilegible.)-
. J. .0,-2.737

E n ' el expediente número. 299, se
guido por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, para de
terminar las contraídas entre otras 
por Ramón Diez de Ulzurrumf Pedro 
Lavín del Río, Luis Rife Goic oe che a, 
Felipe Adrados ;Beanos- Antonio AL

•cántara Guardiola, Isidro Cerdeño 
Catalina, Alfonso de Carlos Bona- 
plata y Manuel .Carnicero Espinos 
en causa vista ante el Tribunal Po
pular Especial de Madrid, por deli
to de rebelión militar, se._Jm dictado 
acuerdo por !la,"BecdlóiLde.'{Derecho 
con fecha 8 de "Diciembre., último, en 
el que se'ordena sean citados y em
plazados el Ministerio Fiscal, la Ca
ja General de Reparaciones . y los 

'Jtícúlpados, psra'-;:q|á&; étfyel\;téi¿áinQ- 
de diez días -puedan personarse y 'en 
los cinco siguientes de haberlo veri
ficado, pedir la práctica .de investi
gaciones y pruebas sobre puntos -de 
hecho.no resueltos por-la sentencia, 
cuya determinación sea necesaria pa.» 
ra fijar la extensión o la cuantía de 
la responsabilidad civil, quedando a 
tal fin los autos de'-manifiesto en, la 
Secretaría de este Juzgado núme
ro ;! del expresado" Tribunal. .

Por lo cual, e ignorándose cuál 
sea el actual domicilio o paradero'dé 
los inculpados Ramón Diez de Ulzu- 

i rrum Aranda,. Pedro Lavím del Río, 
Luis Rife Goicoechea, Felipe Adra
dos Beano, Antonio Alcántara Gruar„ 
diola, Isidro Gcrdeño Catalina, Al
fonso de Carlos Bonaplata y Manuel 
Carnicero Espinos, se cita y empla
za a éstos por medio de la..presenté, 
que se-insertará en la GACETA DE 
LA REPÚBLICA, por el término y 
a los efectos anteriormente expre
sados, bajo^ap.ercibimientó’.de parar
les el-perjuicio a que haya, lugar en 
derecho.

Barcelona,. 9 Febrero cíe • 1938.—-*
El Secretario, J. Marti.

J,. O.—2.738

En el expediente número 300, se
guido par el Tribuna! Popular de 
Responsabilidades-- 'Civiles, para de
terminar .las contraídas éntre otros, 
por José Quintana Morquecbo,; José 
Muñoz -Alyarado, Joaquín Mar-cide 
Odriozoía,' Manuel A costa Madrazo, 
Manuel Aleo-ver García, Ignacio Mo» 
yano Araiztegui y Manuel Tejera 
de. la Peña, en causa vista ante el 
Tribunal Popular 'Especial de Ma
drid, por el delito ele rebelión mili
tar, se ha dictado acuerdo por Xa 
Sección de Derecho con fecha 9 de 
Diciembre último, esa el que se orde-, 
na sean citados y emplazados el Mi
nisterio Fiscal, la-Caja 'General de 
■Reparaciones, y los inculpados, para 
que en..el término’ d-e diez días pue
dan personarse y '%.-en los -cinco si- 

' guien tes de haberlo verificado, pedir 
la práctica -de investigaciones y prue
bas . sobre puntos' de-.- hecho., no re
sueltos por la sentencia, cuya deter
minación sea necesaria para fijar La 
extensión o la cuantía -de la res
ponsabilidad civil, quedando a tal fin 
los autos d e . manifiesto en la Secre
taría ele este-Juzgado número-1 del 
expresado .Tribunal; .

Por lo cual, e ignorándose cuál sea 
*

el actual domicilio o paradero de los 
inculpados José Quintana - Marque- 
cho, José. Muñoz Al varado, Joaquín 
Marcidc Odriozola,. Manuel Acosta. 
Madrazo, Manuel Alcover García, 
Xgnacio Moyan.o Araiz-tcgui .y Ma- • 

'imxel Tejera de la' Peña, se cita y 
emplaza a .los mismos por medio de 
la presente, que se insertará' en Xa 
GACETA DE LA .REPUBLICA., 
por el término y a los efectos_.an.tc~ 
■rionhéhie- .expre&ádas,; Jbajo aperci
bimiento de pararles el -perjuicio a 
que haya lugar en derecha

Barcelona, 9 Febrero de 1938.—  
El Secretario, J. Martí.

J. O*—2.739

En el expediente.. número 288 se
guido por el Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, para de
terminar las contraídas eptre otros 
por Francisco "Selgas Tornos y Án
gel Ferrer Asín, en la causa, vista 
ante el Tribunal Popular Especial, 
de Madrid* por delito de ‘rebelión 
militar, 'se  ha dictado acuerdo por 
la Sección de Derecho coa fecha ,8 
dé/Diciembre último, en el que se 
ordena sean citados y emplazados el 
Ministerio Fiscal, la Caja.General de 
Reparaciones y los inculpados, para 
que en el término de diez dias, pue
dan personarse y  en los cinco, si
guientes de'habérlo verificado, pedi* 
la práctica de' investigaciones y prueu 
;bas sobre puntos de Hecho no resueL 
tos por la sentencia, cuya determina*' 
cipn sea necesaria para lijar, la ex— 
tensión o. la cuantía de' la responsa-- 

. bilidad' civil, quedando a tal fin los*, 
autos de 'manifiesto "en la..Secretaria? 
de este ; juzgado-número i del expre
sado Tribunal.

Por -lo cual e ignorándose el ac
tinal domicilio o paradero de los ia- 
' culpados' Francisco. Belgas Tomos y 
Angel Ferrer 'Asín, se.cita y empla
za a éstos por medio de la presente 
que se insertará en la GACETA DE 
LA REPUBLICA,, por el término y 
a; los efectos anteriormente expre-* 
sados,. bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio a que haya lugar en; 
derecho.

Barcelona, 9 Febrero de 1938.— 
El Secretario,' J. Martí.

J. O-.—2.740.

En el expediente número 282 se
guido por el Tribunal' Popular - de 

" Respónsabili'dades Civiles, para de
terminar las contraídas entre otros 
por Enrique Cañedo Argiielles Quin
tana, Marcelino Díaz Sánchez y  José 
López". Varela, en. causa vista ante - el ’, 
Tribunal - Popular '.número 1 de • .Ma
drid, por el , delito de -rebelión mili
tar, se ha dictado acuerdo por .la. 
Sección de Derecho con fecha 4 del 
pasado Diciembre qn eí que se orde
na sean citados y emplazados el Mi- 

- nisterio Fiscal, la Caja de Repara
ciones y Jos inculpados,' para que en. 
el término de diez’-'días puedan per--
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sonarse, y  en los cinco seguientes de 
haberlo verificado, pedir la práctica 
y de investigaciones y pruebas- sobre^ 
¿puntos'de hecho no resueltos por la 
sentencia* cuya determinación sea . 
necesaria para ñjan la extensión o la 
cuantía de la responsabilidad civil* 
quedando a tal fin los autos de xna» 
m fk sto  en la Secretaría de este Juz
gado número 1 del expresado T r i 
bunal *

Por "lo cual y  desconociéndose 
quienes sean loe herederos de los 
■referidos fres inculpados, así corno 
mi actual domicilio o paradero, se 
cita 'y  -emplaza a los misinos por roe- 

-dio pe la ©regente que se insertará 
en la -GACETA BE LA  11EPBBLL 
GÁ» pbr- el téririítío .y a' los -efectos- 
anteriormente expresados, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio a 
qHae haya lügar en- derecho.

B&rceb^ra* 8. Peinero de,. 19*341— 
E l-S ea sferie / J, foriria

X O'.—2.741

En. los autos de juicio' declarativb 
■de menor cuantía que en concepto 
-de ..pobre sigue el procurador, don • 
juan Francisco Díaz Garrido» es 
nombre de don Enrique Liebermann 
Guiteiman,' contra, su es-posa, doña 
María ..de la 'Blanca Arbi-de Beaugis, 
sobre divorcio,, se ’ ha dictado la sL  
.guíente

Providencia -juez Sr, Llórente. 
Madrid,. 20 de Enero de 1938/

Por presentado -el anterior esc ri
te,. únase a los... autos de sii razón y  

.proveyendo al. .de 23 de Noviembre 
•pasado, se admite cuanto a lugar en 
derecho la demanda .que en él se for
mula, que se sustanciará por. los trá
mites .prevenidos para los de los jui
cios _ ordinarios declarativos de me- 
ator cuantía, pon las modificaciones . 
que establece la Ley -de 2 d e . Marzo - 
de 1932 y, el Decreto, de- 22;de. Ene
ro de 1.937, y. de dicha demanda se 
confiere traslado, con emplazamien
to a la esposa demandada doña Blan
ca Arbide Beaugis, para que dentro 
cíe} término de cinc© días» comparez
ca en los autos y la .conteste,.formu
lando en su. caso’ reconvención ¥ me
diante a ignorarse el actual'domici» ¿ 
lió o paradero de la expresada seño
ra, llévele a efecto ei emplazamien
to de. la misma por medio de edk» 
•tíos, .que además de fijarse en el si
tio  publico de. costumbre de este’ Juz
gado s e . insertarán en la G ACETA 
DE LA -REPUBLICA y “ Boletín 
.Ofticial”  de esta provincia -para 1© 
que se expide en cuanto al ' primero, • 
de dichos periódicos exhorto 1 al se
ñor Juez de .-Primera'Instancia deca~- 
.no de los de Barcelona, y en.cuanto 
al segundo el oportuno oficio. Al pri
mer' otrosí a su tiempo se. proveerá» 
A ! segundo, por hecha la manifestar- 
eión que contiene. Al tercero estese 
a lo acordado así com o en cuanto se 
refiere al cuarto otrosí,

Con el. escrita original de la -de
manda incidental de -pobreza fórme» 
se pieza separada y dése cuenta con 
éüa. - ^

Lo .mando y firma S„ S. Doy - fe,.—  
Llórente. —  Ante mí* P, H,, Emilio, 
Esteban. , ' í

Y para su . inserción en' la .. .GACE 
T A  BE LA -REPUBLICA. Y.en el. 
“ Boletín - Oficia!” dé la provincia de • 
Madrid, y - sirva' ele emplazamiento a 
la, demandada, a disposición, de- la .que. 
se encuentran en Secretaría las- co
pias de- la. demanda y documentos., 
expido.-la presente que -firmo ep Ma
drid, a 20 de Enero de. 1938.-—El -Sev ■ 
cret&rio* Emilio Esteban.-

Nota: . Esta cédula, de. .emplazo- 
miento ¡§e manda publicar por el Juz
gado de Primera Instancia número 
3, de. esta capital,- ante el cual ■ se 
cumplimenta el oportuno- exhorto del 
de igual clase número 2 de Madrid, 
que la ha remitido. - . . :

Barcelona,. 7 de Febrero de_1338.— 
El Secretario, José-Pastor.
' 'X . O,—2,74-2.

'• .FERNANDO, V A LV E R D E  (A n
gel), natural de Valladolid, de esta
do soltero, de profesión motorista, 
■de 24 años de edad/ hijo ‘de Argel 

• y de Cristina, *' domiciliado últizna- 
' mente en esta ciudad, Hotel Europa, 

calle Ribera, rrám, 3? procesado en 
causa - número 12 de 1937, por «el de
lito. de robo, seguida ante el Juzga- 
do de* Instrucción número 5 de esta 
capital, como comprendido en el nu
mero 1.° del artículo 83S de la Ley ■ 
de .Enjuiciamiento criminal» compa
recerá en el terminó de diez días, 
ante el expresado Juzgado» 'para 
constituirse, en prisión en las cárce
les de esta ciudad y  responder ele los,

- cargos que le respiten, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
-pararle el perjuicio a que haya lugar. 

Valencia». 21 de Enero1 de. 1938.—• 
E l-Juez de- Instrucción» García • Va- 
llejo.

: . ' J. O.—2.743.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor «Juez de Primera instancia del 
Juzgad© número .3 de.-esta ciudad de 
Barcelona» en providencia, de.-!.0, de 
mes corriente» dictada, en. autos de 
ju icio declarativo de mayor, cuantía, 
promovidos en forma de pobre por 

. Teresa Marda 'Viver-, contra otros 
varios y Melchor y  Josefa de la Ba
rre de Palos y-Luis Den Xelma. so
bre . nulidad ele testamentó, reivindi
cación. de bjenes y , ©tros extrem os; 
.por el presente- edicto se cita y em
plaza en forma a dichos demandados 
Luis Den Xelma y . Melchor y .Jo
sefa de la. Barre de Palos, cuyo ac
tual paradero se ignora de todos 
ellos, a fin de que.» dentro'de-nueve 
días improrrogables, contados desde, 
el siguiente a la publicación de este 
edicto en los .periódicas oficiales» 
comparezcan, en los autos personán

dose en :forma; bajo/ apercibimiento 
de pararles los perjuicios a que en. 
derecho hubiere lugar..

Barcelona, 4 de Febrero.de-1938®—  
.El Juez de Primera -Instancia, Luis 
Auto. ..- v..

, J, O 2.744.,.-. ;

• S-E.HTENOAS ■ ; - ■ ^

Don Antonio Serrat y de _ Árgils, 
Secretario de. la Sala Sexta del Tri
bunal. Supremo. <

C ertifico: 'Que en el libro As'seú-- 
tencías de esta Sala» se encuentra 
la que- literalmente .transcrita dice . 
asi:

Tribunal Supremo.-—Sala Sexta.—- 
Sentencia.— Exemos, ¿¿res». Don José: 
María Aivarez M. Taladriz, Presi
dente ; don "Fernando Berenguer. y 
de las Cajigas;' don _ Ricardo Cal&- 
.rón Serrano.

En  la ciudad ,’de Barcelona, á. 23 
de Diciembre de 1937, constituida la 
Sala Sexta de justicia Militar del 
.Tribunal Supremo* para ver el di
sentimiento, plantead©--sobre la sen
tencia dictada -én autos de juicio su- . 
matísimo, seguido contra los soleta-' 
dos José Lledó Pastor y Andrés 
García Lugrís, por supuesto delito 
de insulto de obra a superior;

Resultando: Que el Tribunal Po
pular .de Guerra» reunido en Lupian& 
(Guadalajara)/ el 9 de Octubre de 
1937, dictó sentencia, por la que efe- 
claro hechos probados: que el día 
30 de Septiembre último se persona-  ̂
ron en la Comandancia Militar de 
Lppiana, a donde se habían traslada
do sin autorización .del 'Jefe respec
tivo. desde el puebla de _ Horche —™ 
'en la noche anterior— los Inculpa
dos, con objeto de interesar áel Co
mandante del referido- Batallón una 
certificación para cobrar sus habe
res 'p or  la "Marina de Guerra, a .la/ 
que habían pertenecido con anterio
ridad, , y a . la* contestación del Co
mandante de que consultaría el cas©,, 
para ver si podía acceder a lo .soli
citado, se insolentó el .José Lledó 
Pastor, adoptando tina , actitud de- 
violencia, que llegó al extremo de 
agarrar de las solapas 'al referid© 
Jefe, intentando, al ser repelido por 
éste en - forma adecuada, coger . tm 
palo. y -. posteriormente un fusil dé
los que había en el Cuerpo de Guar
dia . de la expresada Comandancias, 
dándose: a la fuga, al procurarse m  
detención;
. Hechos probados, pero no así que 
•el Andrés García Lugrís»' tuviera, 
igual actitud de violencia» limitán
dose su intervención a la meramen
te pasiva de acompañar al LÍedó'en 
su.petición, por encontrárse en aná
logas circunstancias; ■'

Resultando: Que estos hechos.fue
ron calificados, de delito de. insulte ■ 
de obra a superior oficial y -ofensor 
de, la clase de tropa, previsto ©n .el 
artículo 261 del Código "'de Justicia'
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Militar, de cuyo delito  fué reputado 
autor responsable el procesado - José 
Lled©-Pastor, al que.se condenó a la' 
•pena- -de . dos • -años de • intemamient© 
m  campos de - - trabajo • y accesorias,, 
¡gcaa-abono- de prisión preventiva,- sin 
‘perjuicio j del• . servicio militar, • que 
debiera .prestar en -Batallón -DisciplL. 
•;aari-®c En la  propia: sentencia- fue 
absuelto» libremente* el soldado A n
drés García Lugrís, en cuanto a las 
gesfKMisa&üidades derivadas del 
lito, m.as se llamó la atención "-de"lá- 
Autorid&d' Judicial por la -falta im-- , 
potable al citado - García Lugrls; ‘de' 
«haberse'• aumentado sin autorizaciésv 
del lugar ele su residencia? " -■ ■> '
- • Resultando t 'Que consultada -’ la 
sentencia con elevación de los autos- 
•a la Autoridad- Judicial ■ del Ejercito, 
del Centro, el- Auditor la examinó en 
•todas ms- -partes, complementándola 
en algtma de ellas, com o la relativa 
a los: • hechos, den tro de los -cuales 
•señaló, - -que también- produjo recia-- 
mació-a y tuvo actitud agresiva'para 
el superior ofendido, . e l . soldad© 
.Francisco*’ Molina Almagro, a 'lo cual, 
•respondió el Mayor del Batallón de 
Depósito ‘ de la 14 División, agra
viado, imponiendo -su autoridad por 
medio de las armas, según el artículo 
324, párrafo segundo, del citado Có
digo) Militar, con ' u s o 'de su -pistola»- 
a consecuencia de lo cual, el solda
do Molina sufrió lesiones, que 'de
terminaron su( fallecimiento, que era 
conveniente acreditar documental
mente con la incorporación, a 'los 
autos del certificado de defunción, y 
<m definitiva, el señor Auditor, ex
cusada la responsabilidad del M a
yor, indicada la correeeión guberna
tiva de la falta de García Lugos, 
con un raes de arresto, propuso al 
Mandfo la aprobación de la senten
cia, y m  efecto, el excelentísimo se
ñor General Jefe, del E jército . ‘del 
Centro -mostró su conformidad al 
dictamen y  sentencia consultada, 
anas el, señor 'Comisario Inspector 
de_ Guerra, de dicho Ejército, sella-. 
16 reparos a la sentencia y 'produ jo 
disentimiento, • refiriéndolos a ser 
indispensables nuevas . actuaci.on.es 
'-para eselaracer el hecho concreto 
d e , la muerte _ del. soldado- Francisco 
Molina,-por si hubiera, que deducir 
alguna responsabilidad; k 

.RésuIta,n.do i Que, a virtud del di
sentimiento planteado se elevaron 
&as actuaciones' a esta Sala, ante la 
que, .dado a trámite el recurso se 
celebró vísta pública -en la cual, el 
representante d e l, Ministerio, público 

..refirió sus conclusiones a' solicitar 
la confirmación de la sentencia en 
todos sus puntos y declaraciones, - .pe- 

. -ro con nueva investigación, previa 
deducción de testimonio, del hecho 
del fallecimiento del soldado M oli
na, aunque del m ism o' entendiera, 
que. no eran’ de exigir résponsabjli- 
.dades -al. Mayor del - Batallón* de De

pósito de la- 14 División,- que-,-obró- 
amparado por la ’ excusa-.-absolutoria ■ 
del citado artículo 325-,. La defensa 
de . los - acusados m ostré-su confor
midad -de modo relativo, con las. áte ' 
claracioíies de ,1a -sentencia .y dicta-i 
men del-Auditor,-y así admitió-.,que 
los hechos sé produjeron como,, una - 
y - otro los- relacionan, más .sin,.que 
estuvieran ■ sú-ííeienteméntq-. investi
gados, por lo-.-que -era .-procedente -rete 
poner la causa.-a .sumario, .-para l©~: 
grar- mayor .aclaración de los hechos- 
y-.-contar- con ta l. base a su juicio .in
dispensable-para-una sentencia más 
justa; ’’

Yis-to: Siendo Ponente, el Magis
trado ' 'excelentísimo señor :don R i
cardo'Calderón .Serrano-;- • r- 

Coñsi’dérándó: Que cuando- el Tri
bunal a qiie usa discretamente dé'_ 
sus facultades soberanas'de ' pr *i 
clon' de la prueba en- su con t ? 

'según los dictados- de.'la. $an¿ 4
el •• Tribuna! • extraordinario' c d r ' 
s&ción debe' ser' respetuoso con la

■ apreciación ponderada, de la .prueba, 
porque con ello n o ’ menoscaba sus 
superior^,» LevíltaL’f-, sino, antes ai 
contrate o k i as aplica a rexorzAr el

- buer uso que de tes u-ujvjh, h i hecho 
el inferior y tal destruía mantenida 
'reiteradamente poí* -constante Juris
prudencia ,de este Tribunal Supre
mo, es de utilidad bien marcada en. 
el .Enjuiciamiento Militar, que inte
grado no sólo .por la resolución áe! 
Tribunal. de fallo-, sino por la apro
bación de la Autoridad Judicial, 
ésta con su articulación compensada 
de Magistrado de la Ley, 'Auditor-y 
el Mando, ©frecen elemento® que re
claman preferente consideración, de 
la coparticipación en ' el .J u ic io ,. y

■ por reconocimiento de ' su propia, y 
■elevada Autoridad, y en. cohsecuen-- 
’ciá, .la aplicación de tal doctrina al 
caso del presente recurso, lleva a la 
Sala a admitir la apreciación ele la 
prueba, que e n ' orden total de los 
hechos, h'an producid© él Tribunal 
en su sentencio.., el’ Auditor en su 
dictamen, el .General Jefe del 'Ejér-. 
cito del Centro, en su.Decreto, y  aún 
el "Comisario Inspector en la esen
cia de su .informe, en. el que sienta, 
com o'hecho cierto y esclarecido, el 
de la muerte del .soldado Molina.'y

\ la ' forma en que se "produjo, con lo 
 ̂que,' actuaciones independientes se
rían’ innecesarias dada la- existencia, 
y •suficienciarde las presentes, por 
todo lo cual, en conclusión ,. y  para 
abreviar, la tramitación’ definitiva 
del juicio, la ‘Sala , cree .procedente 
confirmar la sentencia consultada en 
los propios. términos que el Auditor

■ y é l --General Jefe del Ejérdito del. 
Centro se lian pronunciado en esta 
causat. y  asenso contrario,' desesti
mar la solicitud de las partes de que 
s;e produzcan nuevas actuaciones;
y Considerando; .-Que al coincidir el 
juicio de la Sala en orden a los he

chos de autos. con los señalados en. • 
la 'sentencia-y dictamen del Auditor, 
se impone la calificación jurídica de 
los hechos, y  así, los declarados pro
bados -en' el primer Resultando de 
ésta .-sentencia, -integran un delito de 
insulto de obra - a' superior oficial, 
producido-por agresor de' tropa, pre
visto y  -penado en -el artículo’ 261 
del. Código Castrense, cuyo delito-es 
imputable en concepto de autor , al 
procesado-. José Lledó- Pastor, sin - la- 
concurrencia- de circunstancias ‘m o
dificativas de responsabilidad, y que- 
dando-"subsumicío ■ en el delito, cómo, 
acto, -de"-realización'- -del misma, la 
ausenci.a - indebida - -de'.-.resistencia'- por - 
parte del acusado, al que le -ha sido- 
impuesta la pena en • extensión 'de 
Ley, y por. tanto,- dentro del-arbitrio 
judicial --del- Tribunal, lo que lleva 
a: la confirmación de la sanción pítete- 
cipa! -y'accesoria, con  abono total de 
prisión preventiva,- y asimismo es de 
ratificar la- declaración absolutoria, 
de la sentencia, respecto a 'la 'parti
cipación en . el delito - del soldado 
Andrés-.García Lujric, y correspon
der a-la-llamada te  tecveíon del T ri
buna' c o c a h  sanción en * vía 
gube- t v a falta de ausencia
indeb lea-cía, imputable al
reíer c Lu-grís;

. Co? ú$ c Que a-partir de-los
elem t - h icio .que eir los au
tos s o^^icncn y han sido destaca-, 
dos por las Autoridades en sus pro
nunciamientos, e l soldado- fallecido 
Francisco Malina Almagro,-tuvo una 
parti.cipacióri real,'efectiva ’y desta- 
cada' en las ofensas al Superior'M a
yor del Batallón de Depósito de la 1 
14 División, y  qué ésta, por el me
dio racionalmente necesario en cam
paña y ante variados - elementos &  
tropa, hubo de imponer su autori
dad, conteniendo con el usp\ de su 
pistola que continuara. el desarrollo . 
siempre grave para la disciplina, de 
u n ’ delito-, de. insulto a Superior, y 
sentadas tales características, es de 
reconocer como 16 ha hecho.,el Au
ditor, Autoridad' Militar y represen
tante 'de la Fiscalía general ele la Re
pública, 'en e l'a cto , de la vista, que. 
el Superior ofendido está exento de 
responsabilidad, a tenor 'del párrafo 
segundo del articuló 325 del Código- 
Penal Militar, y ' po r  ser así proce
dente declararlo, es innecesario 
practicar nuevas actuaciones" sobre 
este punto;
. 'Vistos los artículos 171, 172, , '173,. 
261. 325, 649, del Código-áe Justicia 
Militar, '413,_ 422¡ y siguientes del Có
digo Penal ordinario, Decretos Le
yes de l í  de Mayo de 1931 y 18’, de 
Jimio de 193?; -
- Fallamos: Que en confirmación de 

la sentencia, recaída 'en estos autos, 
del . Tribunal Popular de Guerra de 
Lupiana, -dictamen del Auditor y De
creto del General en Jefe del E jér
cito del Centro, debemos condenar
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y condenamos al soldado procesado. 
"José Lledó Pastor, como autor res
ponsable de un delito de insulto de 
obra a Superior Oficial y/ agresor 
de las «clases de. tropa, a la pena, de 
doce años • de' intemamiento .en, cam
po de trabajo y accesoria de desti
no a Cuerpo de disciplina,, por el 
tiempo de campaña, siéndole de abo
no el tptal de prisión preventiva., y 
sin declararle responsable civilmen
te. -Asimismo ;debemos absolver V 
absolvemos aí -soldado procesado 
Andrés García Lugrís, en cuanto a 
su participación en él delito perse
guido, dejando' libre y expedita la 
facultad de Xa Autoridad Militar pa
ra corrección gubernativa del acu
sado, en orden a la falta de ausencia 
indebida de residencia; ’ _

No ha lugar¡ a la formación de 
nuevas actuaciones respecto al he
cho del fallecimiento de -Francisco 
Molina Almagre, e incorpórese a es
tos autos en ejecución "de sentencia 
la certificación de inscripción en el 
Registro Civil de su defunción;

Para cumplimiento y ejecución, 
formación de ficha prevenida en el 
artículo segundo del Decreto de 21 
de Octubre último, vuelvan los autos 
con testimonio de estasentencia al 
Cuerpo de Ejército de su proceden
cia. .

Así, por estanuestra- sentencia, 
que se-.publicará-en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “ Boletín de J-u 
risprudeheia ” , lo  'pronunciamos , 
mandamos y firmamos.—José María 
Alvares. Femando Berenguer. 
Ricardo' Calderón,

Barcelona, 20 de Enero de 1938.
Visto el expediente de indulto ■ dfe 

María Casillas Pina, condenada por 
el Jurado de Urgencia, número 8, de 
Madrid, a dos años -y un día de iru 
temamient© ' en campo de trabajo , y 
pérdida de derechos -civiles'y políti
cos por tiempo de cinco;

Resultando: -Que la sancionada, 
mayor de edad, soltera, sin profe
sión conocida, no consta tuviera an
tecedentes penales, y desde su ingre
so en la Prisión de Mujeres de Ma
drid ha %;enido 'observando buena 
conducta, .según certifica -el Director 
de la misma, ha sido juzgada por 
ciertas manifestaciones que se esti
maron comprendidas era las preven
ciones del 'Decreto de 6- de Agosto 
del año último, y  que, tanto el Fis
cal-que intervino en el juicio como 
el General • de :la - República, el. infor

mar este expediente, lo hacen en, 
sentid© favorable a la concesión de 
la gracia que solicita el hermano de 
aquélla;
r Considerando: \,Que las frases pu

nibles-; fueron ■ pronunciadas en es
tricta intimidad, en discusión apa
sionada con su propio hermano, se
guramente en ton© de réplica vivaz, 
y carentes, por tanto, de la inten
cionalidad que un examen frío pu-,

-• -diera--- atribuirles; ' -habida-'"buetóta da. 
proporcionalidad que debe guardar 
la pena con las circunstancias con
currentes en-, cada caso, razón de lu
gar en que se produce el hecho, y- 
publicidad del mismo, que en el de 
autos apenas tuvo, y que, según li
quidación -de,-condena-obrante en au
tos lleva, hasta la fecha, cuatro me
ses y dieciséis días privada de liber
tad ;•

Vistes los artículos 102. de la 
Constitución, 1, 4 y 11 de la. Ley de 
18 de Junio de 'Í870; Decreto de 3 

■ de Febrero de 1932, y demás dispo
siciones de general aplicación;

La Sala de gobierno, haciendo uso 
de la facultad que . le otorga el ar
tículo de la Constitución de la Re
pública, acuerda indultar del resto 
de pena que le falta cumplir de la- 
de dos' años y un día- que el Jurado 
de Urgencia numero 8,. de - Madrid, 
así como de, las accesorias, impuso 
a María Casilla Pife, en sentencia 
de 18 de Octubre de 1937. ■

Publíquese esta resolución "en la . 
GACETA DE LA REPUBLICA, 
comuniqúese al excelentísimo señor 
Ministro • de Justicia y a! Tribunal 
sentenciador para su inmediato, cum
plimiento.

Así lo acordaren los señores cons
tituidos en Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, per este su cuito, 
que suscriben y de que certifico.

'Mariano Gómez, Femando Aba-* • 
rráiegui, .Alberto de Paz, José' Ma
ría Alvarez, José Fernández Orbe- 
la, José Gastan, José. González Lia-, 
na, Leopoldo Garrido, Manuel Be- 
tés..—Rubricados.

Barcelona, 20 de Enero de 1938.
Visto.el expediente de indulto de 

Angel Rodríguez Sánchez, condena-■ 
.do por el Jurado de Urgencia núme
ro 1, de Madrid, a dos años dé ínter- 
^amiento en campo de trabajo y diez 
ele pérdida de derechos- políticos;'.

Resultando:. Que el inculpado, .re
cluid© en la Prisión Provincial de 
Hombres, húmero. 2, de' Madrid, vie

ne observando buena conducta desde 
su ingreso en la misma, según acre- 
dita su. Director,. y padece, además, 
lesión física pulmonal con copiosa 
hemoptisis, -extremo acreditado e© 
este expediente por certificación fa
cultativa, - expedida por el médico- 
del expresado Establecimiento;- ;

Resultando: Que instruid©* este 
expediente, tanto el Fiscal que in
tervino en el Juicio como el Tribu
nal ' sentenciador informan favora
blemente el indulto solicitado, te
niendo para ello/eñ cuenta la -grave • 
enfermedad que padece, y que la de
nuncia fue formulada 'por ' empleada 
que con él compartía los trabajos-, 
en la misma ©fiema;

Considerando: Que de la conduc
ta anterior al hecho imputado' nada 
se deduce én-contra <ée su afección 
al régimen, y que aún la denuncia, 
misma pudo, dimanar de imano-acex-.,' 
tada interpretación de Jas frases qúe 
se le imputan, cuya, escasa publici
dad' justifica también una más bené
vola sanción, sólo posible por vía de 

■ indulto,, para el que asimismo exis
te como motivo de equidad la posi
tiva existencia de- enfermedad, que 
es preciso atender, en evitación de 
más graves consecuencias, en lugar 
adecuad© y bajo severo plan curati
vo; y habida -cuenta,'- finalmente, 
que de la pena impuesta lleva cum- 

.piídos nueve meses,;
Vistos los artículos 102 de la 

Constitución; 1, 4 y 11 de la Ley 
r due 18 de Junio de 1870; Decreto 

de 3 de Febrero de 1932, y demás 
principios de rgeneral aplicación;

La Sala d.e gobierno, atendido el 
informe favorable del Fiscal, gene
ral de la República, acuerda indul
tar a Angel Rodríguez Sánchez del 
resto de pena que le falta cumplir,, 
así como de ías accesorias, impues
ta por el Jurado de Urgencia núme
ro 1, de Madrid/en su sentencia cié 
9 de Agosto de 1937.

Publíquese' esta resolución en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, 
comuniqúese al excelentísimo señor 
Ministro ..de Justicia y al Tribunal 
sentenciador para su inmediato, cum
plimiento. ■ -

Así lo acordaron los señores-cons- 
ti tu id os en Sala de gobierno del 
Tribunal Supremo, por este su auto, 
que su&criben y dé que certifico.

Mariano .Gómez,. Femando Aba- 
rrátegui, Alberto de Paz, José Ma
ría Alvarez, José Fernández Orbe- 
ta, josé Ca-stán, José González Lia-' 
na, Leopoldo Garrido, Manuel Be- 
tés,—Rubricados. ./


